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RESUMEN 

La presente tesis se ha desarrollado con el propósito de contribuir al mayor 

conocimiento del proceso de Presupuesto Participativo. La pregunta general 

es: ¿Cómo ha sido la ejecución de los proyectos priorizados en el marco de 

acuerdos y compromisos concertados en el proceso de Presupuesto 

Participativo en la Municipalidad Provincial de San Román, periodo 2016?, el 

objetivo general es: Evaluar la ejecución de proyectos priorizados en el marco 

de acuerdos y compromisos concertados en el proceso de Presupuesto 

Participativo en la  Municipalidad Provincial de San Román, periodo 2016. La 

metodología utilizada tiene un enfoque Cuantitativo, Diseño No Experimental – 

Transeccional o Transversal y de alcance Descriptiva, se tomó como muestra 

al Equipo Técnico y Comité de Vigilancia. Las conclusiones son las siguientes: 

La ejecución de los proyectos priorizados se da en forma parcial incumpliendo 

así los Acuerdos y Compromisos Concertados dentro del proceso de 

Presupuesto Participativo, esto debido a que en el Informe Final del 

Presupuesto Participativo para el año fiscal 2016, se indica que se priorizaron 

10 proyectos, de ellos solo se ejecutó 3 proyectos. Los talleres de trabajo para 

la priorización de proyectos no se desarrollan adecuadamente, debido a que 

los representantes del Comité de Vigilancia tienen dificultades con el desarrollo 

del presupuesto participativo. Las funciones del Comité de Vigilancia no se 

desarrollan adecuadamente. 

Palabras Clave: Proceso Participativo, Talleres de Trabajo, Equipo Técnico, 
Comité de Vigilancia y Proyectos Priorizados. 
 

 



 

ABSTRACT 

This thesis has been developed with the purpose of contributing to the greater 

knowledge of the Participatory Budget process. The general question is: What 

has been the execution of the prioritized projects within the framework of 

agreements and commitments made in the Participatory Budget process in the 

Provincial Municipality of San Román, 2016 period? The general objective is: 

Evaluate the execution of priority projects within the framework of agreements 

and commitments made in the Participatory Budget process in the Provincial 

Municipality of San Román, 2016 period. The methodology used has a 

Quantitative, Non-Experimental Design - Transectional or Transversal and 

Descriptive approach, it was taken as shows the Technical Team and Vigilance 

Committee. The conclusions are the following: The execution of the prioritized 

projects is partially done in breach of Agreements and Agreed Agreements 

within the Participatory Budget process, this is due to the fact that in the Final 

Report of the Participatory Budget for fiscal year 2016, it is indicated that 10 

projects were prioritized, of them only 3 projects were executed. The workshops 

for the prioritization of projects do not develop properly, because the 

representatives of the Surveillance Committee have difficulties with the 

development of the participatory budget. The functions of the Vigilance 

Committee are not adequately developed. 

Keywords: Participatory Process, Workshops, Technical Team, Supervisory 

Committee and Prioritized Projects.  
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CAPÍTULO I 

INTRODUCCIÓN 

1.1. El Problema de la Investigación 

En nuestro país, las Municipalidades son órganos de gobierno local que se 

rigen por una serie de normas y procedimientos dentro de ellos los 

Presupuestos Participativos, como instrumentos fundamentales de 

administración y gestión. 

El Presupuesto Participativo está enmarcado por un conjunto de normas que 

establece el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), de las cuales resaltan:  

 Ley de Bases de la Descentralización, Ley N° 27783, el cual define “La 

finalidad, principios, objetivos y criterios del proceso de 

descentralización, formación de regiones y municipalidades, funciones y 

competencias de los tres niveles de gobierno; así como los lineamientos 

para formular Planes de Desarrollo Concertados y los Presupuestos 

Participativos de los gobiernos regionales y municipales”. 

 La Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N°27972, la cual establece en 

su artículo N° 53 que: “Las municipalidades se rigen por presupuestos 

participativos anuales como instrumentos de administración y gestión, 

los cuales se formulan, aprueban y ejecutan conforme a la ley de la 

materia, y en concordancia con los planes de desarrollo concertados de 

su jurisdicción. El presupuesto participativo forma parte del sistema de 

planificación. Las municipalidades, conforme a las atribuciones que les 

confiere el artículo 197 de la Constitución, regulan la participación 

vecinal en la formulación de los presupuestos participativos”. 
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 Ley Marco del Presupuesto Participativo, ley N° 28056 y su 

modificatoria, la ley N° 29298 que tiene como objeto: “Establecer 

disposiciones que aseguren la efectiva participación de la sociedad civil 

en el proceso de programación participativa del presupuesto, el cual se 

desarrolla en armonía con los planes de desarrollo concertados de los 

gobiernos regionales y gobiernos locales, así como la fiscalización de la 

gestión”. 

También es muy importante el Plan de Desarrollo Concertado (PDC) ya que 

es un referente obligado del Presupuesto Participativo, la que contiene los 

lineamientos más sustantivos, que son los objetivos y estrategias de desarrollo 

Regional o Municipal.   

Dentro de la Inversión Pública, se debe asegurar la calidad de la inversión 

en el sentido de que sólo deben priorizarse proyectos que puedan ser viables y 

sostenibles; es decir, que satisfagan las necesidades básicas de la población 

en el ámbito de la competencia de cada nivel de gobierno, así como, el 

desarrollo de potencialidades orientadas a la generación de ingresos locales; 

ello con el compromiso de mejorar progresivamente el capital local; para este 

fin, es importante plantear e identificar correctamente los problemas, 

necesidades y potencialidades, que permitan avanzar efectiva y 

progresivamente hacia la mejora del bienestar y la equidad social. 

En la Municipalidad Provincial de San Román como es mandato de ley año 

tras año se lleva adelante el Presupuesto Participativo, priorizando ideas de 

proyectos propuestos por la sociedad civil a través de sus representantes, las 

mismas que deben cumplir las normativas exigidas por el Ministerio de 
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Economía y Finanzas (MEF), esto representa un punto de equilibrio entre las 

demandas de la población y la oferta establecida, sin embargo persisten 

todavía demandas sociales insatisfechas esto debido a incongruencias entre 

objetivos consensuados y no ejecutados. Motivo por el cual se debe indagar 

sobre esta situación de manera objetiva. 

Por lo expuesto se pasa a formular el problema de la investigación: 

DEFINICIÓN DEL PROBLEMA  

Problema General: 

 ¿Cómo ha sido la ejecución de los proyectos priorizados en el marco de 

acuerdos y compromisos concertados en el proceso de Presupuesto 

Participativo en la Municipalidad Provincial de San Román, periodo 2016? 

Problemas Específicos: 

Especifico (1) 

 ¿Cómo se desarrolla los talleres de trabajo en la priorización de proyectos 

en el proceso de Presupuesto Participativo en la Municipalidad Provincial de 

San Román, periodo 2016? 

Especifico (2) 

 ¿Cómo es el desarrollo de las funciones del comité de vigilancia en el logro 

de acuerdos y compromisos concertados en el proceso de Presupuesto 

Participativo en la Municipalidad Provincial de San Román, periodo 2016? 

Especifico (3) 

 ¿Proponiendo la mejora de la matriz de criterios de priorización, permitirá 

que los proyectos se puedan cumplir dentro del marco de acuerdos y 
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compromisos concertados en el proceso de Presupuesto Participativo de la 

Municipalidad Provincial de San Román? 

1.2. Antecedentes de la Investigación 

1.2.1. Rojas, Lilian (2009). Evaluación de la Ejecución del Presupuesto 

Participativo en el Marco del Sistema Nacional de Inversión Pública, 

de la Provincia del Collao 2007. Tesis para optar el título de Contador 

Público. Universidad Nacional del Altiplano Puno, llega a las siguientes 

conclusiones: 

 Las Municipalidades Distritales de la Provincia de el Collao, no 

ejecutan todos los proyectos formulados y aprobados en el 

Presupuesto Participativo, según el cuadro 1 existe en algunos 

casos avances del 100%, en otros proyectos existe un avance 

promedio del 69% y en otros no existe ejecución al 0%.  

 Los objetivos y metas institucionales de las municipalidades de la 

Provincia del Collao, no se cumplen, debido a que los proyectos 

programados sufren cambios diversos en el transcurso de la 

ejecución presupuestal, tomando recursos no disponibles sin tomar 

en cuenta el destino de los mismos. 

 Se observa que algunos de los proyectos de inversión sean o no 

estas programadas en el Presupuesto Participativo, se arrastran 

desde años anteriores, evidenciando que la ejecución de las mismas 

no fue satisfactoria y no resuelve las necesidades, ya que 

generalmente no se destina recursos para el mantenimiento de los 

mismos, adicionalmente los nuevos proyectos constituyen y 

absorben más del 50% de recursos en proyectos ya programados, 
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desviando de esta manera el estricto cumplimiento de obras 

programadas. 

1.2.2. Cutipa, Jessica (2011). Ejecución del Presupuesto Participativo de 

Inversiones en la Municipalidad Provincial de Puno, periodos 2008 -

2009. Tesis para optar el título de Contador Público. Universidad 

Nacional del Altiplano, llega a las siguientes conclusiones: 

 Respecto a la ejecución del Presupuesto Participativo 2008 se tiene 

que de los 48 proyectos priorizados en el Presupuesto Participativo 

solo 36 proyectos fueron programados de los cuales 20 proyectos 

que no se iniciaron, 16 se ejecutaron y se concluyeron 10. 

 Respecto a la ejecución del Presupuesto Participativo 2009 se tiene 

que de los 54 proyectos priorizados en el Presupuesto Participativo 

solo 5 proyectos fueron programados para el año 2009, de los 

cuales 36 iniciaron y se concluyen 8. Los 17 restantes no se 

iniciaron. 

1.2.3. Choque Kin Grover (2014). Ejecución del Presupuesto Participativo 

de Inversión Pública Basado en Resultados de la Municipalidad 

Distrital de Cuturapi, Periodo 2010 – 2011. Tesis FCCA – UNA, llega a 

la siguiente conclusión: 

 En el proceso del Presupuesto Participativo, de acuerdo a las 

encuestas aplicadas, el 34.29% que son en mayor número de las 

personas encuestadas afirman que se informaron por otros medios  

que son de forma directa; el 45.71% de los encuestados afirman que 

la cobertura  del presupuesto participativo, no alcanza a toda la 

población; el 54.29% no conoce los requisitos para participar en el 
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proceso de Presupuesto Participativo; el 48.57% no entiende los 

contenidos en la capacitación; y el 68.57% afirman que no se 

identifican  con claridad los problemas y necesidades en los talleres 

de trabajo; respecto a la ejecución del Presupuesto Participativo solo 

08 proyectos fueron programados de los cuales 4 proyectos se 

ejecutaron y culminaron, 2 están en ejecución y 2 no se iniciaron. 

1.2.4. Cutipa Mariela (2015). Análisis del Presupuesto Participativo y 

Ejecución Presupuestaria en la Municipalidad Distrital de Acora, 

Periodo 2013. Tesis para optar el título de Licenciado en 

Administración. Universidad Nacional del Altiplano Puno, llega a la 

siguiente conclusión: 

 Se concluye que existe un bajo nivel de cumplimiento del 

presupuesto participativo, aclaramos la hipótesis porque en el 

informe final de presupuesto participativo elaborado para el año 

fiscal 2013 se priorizaron y formalizaron 20 proyectos de los cuales 

la autoridad Distrital junto a sus funcionarios solo tomó en cuenta 6 

proyectos es decir del 100% solo se respetó el 30% del presupuesto 

participativo. 

1.3. Importancia y Utilidad del Estudio 

Los Presupuestos Participativos recaen sobre mandatos de ley como: ley de 

Bases de la Descentralización, ley N° 27783; La Ley Orgánica de 

Municipalidades, ley N°27972, Ley Marco del Presupuesto Participativo, ley N° 

28056 y su modificatoria, la ley N° 29298; la dirección del proceso para su 

formulación y ejecución recae sobre los Gobiernos Regionales y Gobiernos 

Locales, que toman como directriz muy importante el Plan de Desarrollo 
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Concertado (PDC) de su competencia, para el logro de los objetivos planteados 

en esta.    

Este proceso es importante ya que permite consolidar la democracia a través 

de la participación ciudadana y la descentralización para que cada región y 

municipalidad realice este proceso que está dentro de sus funciones y 

competencia.  

La presente investigación realizada en la Municipalidad Provincial de San 

Román, se justifica, teórica – técnica, porque a través de la aplicación del 

instrumento (encuesta), la revisión de sistemas informáticos para el manejo de 

los recursos públicos ofrecidos por el Ministerio de Economía y Finanzas, 

también la revisión del Informe Final del Presupuesto Participativo; es que 

obtenemos información de cómo es que se utiliza los recursos públicos para la 

priorización de proyectos dentro del proceso de Presupuesto Participativo, 

además que nos permitirá conocer cuál es la incidencia en la formalización de 

Acuerdos y Compromisos Concertados dentro del mencionado proceso. 

Asimismo, el presente trabajo de investigación, a través de los resultados a los 

cuales va a llegar, permitirá conocer a las personas que están inmersos en la 

Gestión Publica la importancia que tiene este proceso y las deficiencias que 

este pueda presentar. 

1.4. Objetivos de la Investigación 

Objetivo General   

 Evaluar la ejecución de proyectos priorizados en el marco de acuerdos y 

compromisos concertados en el proceso de Presupuesto Participativo en la 

Municipalidad Provincial de San Román, periodo 2016. 
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Objetivos Específicos  

Especifico (01) 

 Analizar el desarrollo de los talleres de trabajo en la priorización de 

proyectos en el proceso de Presupuesto Participativo en la Municipalidad 

Provincial de San Román, periodo 2016. 

Especifico (02) 

 Analizar el desarrollo de las funciones del comité de vigilancia en el logro 

de los acuerdos y compromisos concertados en el proceso de Presupuesto 

Participativo en la Municipalidad Provincial de San Román, periodo 2016. 

Especifico (03)  

 Proponer la mejora de la matriz de criterios de priorización permitiendo así 

que los proyectos se puedan cumplir dentro del marco de acuerdos y 

compromisos concertados en el proceso de Presupuesto Participativo de la 

Municipalidad Provincial de San Román.  

1.5. Área de Investigación 

1.5.1. Ubicación Geográfica, Extensión y Límites 

El distrito de Juliaca está ubicado en la parte norte de la provincia de 

San Román y al lado noroeste del lago Titicaca y a 35 Km. de esta. El 

área geográfica del distrito de Juliaca ocupa la parte céntrica del 

departamento de Puno y la meseta del Collao. Debido a su importancia 

geoeconómica, en 1926 Juliaca se integra a la Provincia de San Román 

como su capital. 

Los límites del distrito de Juliaca son: Por el Norte: con los distritos de 

Calapuja (prov. Lampa) y Caminaca (prov. Azángaro); Por el Sur: con los 

distritos de Cabana y Caracoto; Por el Este: con los distritos de Pusi 
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(prov. Huancané) y Samán (prov. Azángaro); Por el Oeste: con los 

distritos de Lampa y Cabanillas (prov. Lampa). 

Las coordenadas geográficas de acuerdo a INEI, Juliaca se encuentra 

entre las siguientes coordenadas geográficas: 15º; de latitud Sur; y- 70º; 

de longitud Oeste.  

  Gráfico 1 

Mapa del Distrito de Juliaca 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

Fuente: Google Maps  

 

1.5.2. Población 

Según el censo de 2007, cuenta con 225 146 habitantes, repartidos 

de la siguiente manera: 63% de hispanohablantes, 28% de quechua 

hablantes y 9% de habla aimara. Juliaca, la capital del distrito y de la 

Provincia de San Román, concentra a 216 716 habitantes, es decir, el 

96% de la población total del distrito. 



20 
 

1.5.3. Domicilio 

La Municipalidad Provincial de San Román, está ubicado en el Jirón 

Jáuregui N° 321 – Centro Cívico – Plaza de Armas en la ciudad de 

Juliaca, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto se ubica en el 

pasaje la Cultura 3er piso.  
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1.5.4. Organigrama Institucional 

Gráfico 2 
Organigrama Estructural de la Municipalidad Provincial de San Román 

Fuente: Página Web de la Municipalidad Provincial de San Román 

 ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DE LA MUNICIPALIDAD  PROVINCIAL DE SAN ROMAN
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MUNICIPAL

COMISIONES DE REGIDORESCONCEJO MUNICIPAL

UNIDAD  DE TECNOLOGIA 
INFORMATICA

UNIDAD DE  COMUNICACION  E 

INFORMACION AL VECINO GERENCIA DE SECRETARIA 
GENERAL

SUB GERENCIA  DE 
RELACIONES 

PUBLICAS  Y 

PROTOCOLO

SUB GERENCIA DE
TRAMITE 

DOCUMENTARIO
SUB GERENCIA DE
ARCHIVO CENTRAL

ADMINSITRACION DE  CENTROS  
DEPORTIVOS Y RECREATIVOS

PROGRAMA VASO  DE LECHE Y 
COMPLEMENTACION 

ALIMENTARIA

AGENCIAS 

MUNICIPALES 

ADMINSITRACION DE 
TERMINALES 

TERRESTRES

MANTENIMIENTO DE  

MAQUINARIA Y EQUIPO Y TALLER 

DE MAESTRANZA
PROYECTOS ESPECIALES

COMITÉ PROVINCIAL DE DEFENSA CIVIL

JUNTA DE DELEGADOS  VECINALES Y 
COMUNALES

COMITÉ DE DEFENSA AL CONSUMIDOR

COMITÉ DE COORDINACION LOCAL PROVINCIAL

COMITÉ PROVINCIAL DE SEGURIDAD 
CIUDADANA

COMITÉ MUNICIPAL DE GESTION AMBIENTAL 

COMITÉ  DE ADMINISTRACION  Y GESTION 
PROGRAMA VASO DE LECHE

E. P. S. 
SEDA JULIACA

INSTITUTO VIAL PROVINCIAL MUNICIPALIDADES DE CENTROS 
POBLADOS

ORGANISMOS Y PROGRAMAS POR 

TRANSFERIR

SUB GERENCIA DE 
RECURSOS 

HUMANOS

SUB GERENCIA DE 
LOGISTICA

SUB GERENCIA DE 
TESORERIA

SUB GERENCIA  DE 
CONTABILIDAD

GERENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN

GERENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

SUB GERENCIA DE GESTION Y 

CONTROL DE LA DEUDA

SUB GERENCIA DE  
FISCALIZACION

TRIBUTARIA

SUB GERENCIA DE EJECUCION 
COACTIVA

SUB GERENCIA  DE  
OPERACIONES Y ORIENTACION  

TRIBUTARIA

GERENCIA DE 
INFRAESTRUCTURA

SUB GERENCIA DE OBRAS 
PUBLICAS

SUB GERENCIA  DE 
SUPERVISION Y LIQUIDACION 

DE OBRAS

SUB GERENCIA DE  
CONSERVACION  DE 

INFRAESTRUCTURA URBANA Y 

MANTENIMIENTO VIAL

SUB GERENCIA   DE ESTUDIOS  
Y PROYECTOS

GERENCIA DE DESARROLLO 
SOCIAL 

SUB GERENCIA DE REGISTRO 
CIVIL

SUB GERENCIA DE  
PROMOCION  Y PARTICIPACION 

VECINAL Y COMUNAL

SUB GERENCIA DE  DEMUNA  
PERSONA CON  DISCAPACIDAD 

Y ADULTO MAYOR

SUB GERENCIA DE EDUCACION   
CULTURA  DEPORTES Y 

RECREACION

GERENCIA DE SERVICIOS  
PUBLICOS 

SUB GERENCIA DE GESTION 
AMBIENTAL

SUB GERENCIA DE  
SALUD Y CONTROL SANITARIO

SUB GERENCIA DE  CENTROS 
DE ABASTOS Y CAMALES

SUB GERENCIA DE LIMPIEZA 
PUBLICA

GERENCIA DE  PROMOCION 
DEL DESARROLLO 

ECONÓMICO

SUB GERENCIA DE 
FOMENTO A LA INVERSION 

PRIVADA Y LICENCIAS

SUB GERENCIA 
DE  FOMENTO A LA ECONOMIA 

RURAL

SUB GERENCIA DE 
DE FOMENTO DEL TURISMO Y 

ARTESANIA

GERENCIA DE DESARROLLO 
URBANO 

SUB GERENCIA  DE CONTROL 
URBANO Y CATASTRO

SUB GERENCIA DE 
PLANEAMIENTO  URBANO Y 

PLAN  DIRECTOR 

SUB GERENCIA DE 
SANEAMIENTO FISICO LEGAL

SUB GERENCIA DE 
AUTORIZACIONES URBANAS

SUB GERENCIA DE TRANSPORTES 
Y CIRCULACION VIAL

GERENCIA DE  PREVENCION  Y 
SEGURIDAD CIUDADANA

SUB GERENCIA DE 
SERENAZGO MUNICIPAL

SUB GERENCIA  DE
DEFENSA CIVIL

SUB GERENCIA  DE
POLICIA MUNICIPAL

GERENCIA DE  FISCALIZACION 
Y CONTROL

SUB GERENCIA DE 
OPERACIONES DE 

FISCALIZACION

SUB GERENCIA DE DIFUSION 
INVESTIGACION  Y SANCIONES



22 
 

1.5.5. Funciones de la Municipalidad Provincial de San Román 

La municipalidad Provincial de San Román representa al vecindario, 

promueve la adecuada prestación de los servicios públicos locales, 

fomenta el bienestar de los vecinos  y el desarrollo integral y armónico 

de la circunscripción de su  jurisdicción. Las funciones son las 

siguientes:  

 Promover, fomentar y conducir el desarrollo socio – económico de su 

jurisdicción sobre la base de una adecuada priorización y 

planificación de sus necesidades. 

 Fomentar el bienestar de los ciudadanos, proporcionando servicios 

que satisfagan sus necesidades vitales de desarrollo urbano, 

salubridad, abastecimiento, seguridad, cultura, recreación, transporte 

y comunicaciones. 

 Asegurar la representación política y organizacional de los vecinos y 

el ejercicio del derecho de petición.   

1.5.6. Funciones Específicas de la Sub Gerencia de Presupuesto y 

Finanzas 

La sub gerencia de Presupuesto y Finanzas está a cargo de un 

funcionario con categoría de subgerente, quien depende funcional y 

jerárquicamente del Gerente de Planeamiento y Presupuesto y tiene las 

siguientes funciones:  

 Desarrollar y supervisar el proceso de gestión presupuestal de 

conformidad con la normatividad vigente (Programación 

Formulación, Aprobación, Control y Evaluación); elaborando 
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propuestas técnicas que se requieran para mejorar la gestión 

presupuestaria. 

 Coordinar y orientar el proceso de ejecución de Presupuesto de las 

Unidades Ejecutoras por toda fuente de financiamiento. 

 Expedir las certificaciones de crédito presupuestario a solicitud del 

área usuaria cada vez que se prevea realizar un gasto, contratar y/o 

adquirir un compromiso. 

 Elaborar y mantener actualizada la programación de compromisos 

anuales.  

 Recolectar, coordinar, procesar y consolidar la información para 

realizar la Evaluación del Presupuesto Municipal. 

 Controlar la Ejecución Presupuestal orientando el Gasto en función a 

la Apertura Programática aprobada; coordinar y formular las 

propuestas de modificaciones presupuestales. 

 Realizar la revisión y consolidación de presupuestos distritales en las 

fases de programación, formulación y evaluación.  

 Elaborar estudios de carácter económico que impliquen la 

optimización y generación de recursos (costo beneficio, rentabilidad, 

factibilidad y recuperación de la inversión) 

 Conducir el proceso de formulación del Presupuesto Participativo. 

 Proponer las políticas y acciones para una adecuada utilización de 

los Recursos Municipales. 

 Coordinar, evaluar y realizar el análisis del comportamiento de 

ingresos y egresos por toda fuente de financiamiento, emitiendo 

opinión técnica en materia presupuestal.  
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 Evaluar la ejecución presupuestaria en función a las metas previstas 

en el Plan Operativo. 

 Proponer y controlar las modificaciones necesarias en concordancia 

con la normatividad pertinente. 

 Participar en la elaboración de la Memoria Anual del Informe de 

Gestión Municipal, Informe Económico y otros documentos técnicos 

correspondientes a sus funciones.  

 Preparar informes técnicos relacionados con el Sistema 

Presupuestal, en particular de los proyectos, programas, actividades 

y metas presupuestarias. 

 Recopilar la información estadística en materia presupuestal y/o 

financiera. 

 Proponer directivas, resoluciones y otros relacionados al proceso 

presupuestal. 

 Formular el Plan Operativo Anual, evaluar trimestral y anualmente el 

cumplimiento del mismo.  

 Las demás funciones que le asigne el Gerente de Planeamiento y 

Presupuesto. 
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CAPITULO II 

REVISIÓN DE LITERATURA 

2.1. Marco Teórico 

2.1.1.  Antecedentes y Evolución del Prepuesto Participativo en el Perú 

Desde la década de los ochenta y los noventa, en diversas 

localidades del Perú se ejercieron prácticas participativas en 

planeamiento, ejecución presupuestaria y gestión de proyectos en un 

contexto de autonomía y creatividad municipal.  

Destacan los casos conocidos de Ilo en Moquegua, de San Marcos en 

Cajamarca, de Limatambo en Cusco, de Villa El Salvador en Lima 

Metropolitana, de Huanta en Ayacucho, entre otros. En estos ámbitos 

comenzó el presupuesto participativo por iniciativa y voluntad tanto 

política como social de las autoridades y organizaciones populares, no 

por mandato de alguna ley.  

Paralelamente, en estas décadas a nivel de América Latina, 

particularmente en algunos Municipios (Prefeituras) y Estados del Brasil, 

los presupuestos participativos representaron una gran innovación de los 

mecanismos de gestión de las políticas públicas descentralizadas, en 

sus diversos niveles de concepción, metodología y ejecución del 

presupuesto público. 

A través de los procesos del Presupuesto Participativo, se 

descubrieron e implementaron nuevos mecanismos de planificación de 

las políticas públicas producidas por la interacción y el encuentro de los 
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conocimientos y aportes técnicos con la sabiduría popular de los 

diversos sectores de la población.  

Con la transición democrática en el año 2001, el Perú inicia un nuevo 

proceso de descentralización con la Reforma Constitucional del Capítulo 

de Descentralización de la Constitución Política de 1993, Ley N° 27680, 

normando como parte de las competencias de los Gobiernos Regionales 

y Locales, el planeamiento concertado y el presupuesto participativo. 

De esta manera, el Perú es el único país cuya Constitución Política 

reconoce el derecho ciudadano a participar en diversos aspectos del 

presupuesto público a nivel regional y local. El análisis y valoración de 

los avances de las experiencias participativas nacionales, aunado al 

conocimiento de las experiencias internacionales contribuyeron a que el 

marco normativo de la descentralización incorpore formalmente dos 

aspectos clave: 

 La participación como uno de los componentes fundamentales de las 

reformas descentralistas.  

 Los presupuestos participativos como políticas de Estado 

permanentes. Posteriormente, las normas constitucionales fueron 

desarrolladas por La Ley de Bases de Descentralización, la Ley 

Marco y Reglamento del Presupuesto Participativo, la Ley Orgánica 

de Gobiernos Regionales, la Ley Orgánica de Municipalidades, así 

como por ordenanzas regionales y locales.  

Este marco legal se complementa con los Instructivos del 

Presupuesto Participativo, que son emitidos anualmente por el Ministerio 
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de Economía y Finanzas (MEF), desde el año 2003. Es evidente que la 

transición democrática y el proceso de descentralización generaron un 

escenario favorable para el desarrollo del presupuesto participativo. 

Los hitos importantes son:  

 En el año 2001, la creación de la Mesa de Concertación para la 

Lucha contra la Pobreza a nivel nacional, con coordinaciones en los 

24 departamentos del país.  

 En el año 2002, la Dirección Nacional de Presupuesto Participativo 

Público en coordinación con la Mesa de Concertación para la Lucha 

contra la Pobreza, pone en marcha un proyecto piloto de 

Presupuesto Participativo en 9 regiones, con una de inversión de 

433 millones de nuevos soles.  

 En año 2004, las 24 regiones desarrollan los Planes de Desarrollo 

Concertado y el Presupuesto Participativo. Paralelamente, 873 

municipalidades reportaron sus respectivos procesos de 

Presupuesto Participativo, donde priorizaron más de 6,000 

proyectos. 

 En el año 2005, los procesos del Presupuesto Participativo ya 

generalizados en todo el territorio nacional, convierten al país en un 

laboratorio de prácticas participativas. En ese período anual, los 

montos de inversión priorizados por los presupuestos participativos 

en todo el país -registrados en el “aplicativo interactivo” del MEF- 

ascendieron a los 1,030 millones de soles.  

La Ley Marco del Presupuesto Participativo, Ley N° 28056, lo define 

como “un mecanismo de asignación equitativa, racional, eficiente, eficaz 
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y transparente de los recursos públicos, que fortalece las relaciones 

Estado - Sociedad Civil; para lo cual los gobiernos regionales y locales 

promueven el desarrollo de mecanismos y estrategias de participación 

en la programación de sus presupuestos, así como en la vigilancia y 

fiscalización de la gestión de los recursos públicos”. 

El Presupuesto Participativo es un instrumento de gestión participativa 

y concertada para la planificación y formulación del presupuesto, que 

trata de priorizar los proyectos a ejecutarse de acuerdo a las 

problemáticas y necesidades regionales y locales. Forma parte de un 

proceso de toma de decisiones coordinadas entre el Estado (autoridades 

y funcionarios) y representantes de la sociedad civil. 

El Presupuesto Participativo también puede ser entendido como un 

proceso social y político de construcción de ciudadanía propositiva, co-

responsable y promotor del ejercicio democrático de las autoridades 

gubernamentales para lograr consensos y compromisos colectivos en el 

uso adecuado de los recursos públicos. En el fondo, estamos ante 

nuevas ideas para un viejo tema: la participación ciudadana en asuntos 

de interés público y los procesos de gestión del desarrollo regional y 

local.  

Bajo ningún concepto el Presupuesto Participativo debe analizarse 

como un hecho aislado puesto que junto con el Plan de Desarrollo 

Concertado (PDC) forman parte de un proceso mayor: la articulación del 

proceso de planeamiento del desarrollo concertado y el presupuesto 

público del país.(Grupo Propuesta Ciudadana, 2006) 
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2.1.2. Presupuesto Participativo 

El proceso de presupuesto participativo es un mecanismo de 

asignación equitativa, racional, eficiente, eficaz y transparente de los 

recursos públicos, que fortalece las relaciones Estado – Sociedad Civil.  

Para ello los gobiernos regionales y gobiernos locales promueven el 

desarrollo de mecanismo y estrategias de participación en la 

programación de sus presupuestos, el cual se desarrolla en armonía con 

los planes de desarrollo concertados de los gobiernos regionales y 

locales, así como la fiscalización de la gestión. (Andia Valencia , 2012) 

2.1.3. Instancias del Presupuesto Participativo 

Constituyen instancias de participación en el proceso de 

programación participativa del presupuesto, en concordancia con las 

disposiciones legales vigentes: 

 El Consejo de Coordinación Regional 

 El Consejo de Coordinación Local Provincial 

 El Consejo de Coordinación Local Distrital 

Para el desarrollo del proceso, los consejos de coordinaciones 

regionales y locales se constituyen, conforman su directiva, elaboran y 

aprueban sus estatutos y sus planes de trabajo, dentro del marco de sus 

respectivas leyes y las normas que para regular este proceso se 

expidan. 

Cada instancia formula su presupuesto participativo respetando el 

marco de competencias establecido en la Constitución Política del Perú 

y en las correspondientes leyes orgánicas; para tal efecto se considera 
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criterios de alcance, cobertura de población, así como montos de 

ejecución o envergadura. 

Los presupuestos participativos locales distritales incluyen programas 

y proyectos de impacto para su ámbito, los presupuestos participativos 

locales provinciales son multidistritales o de impacto provincial en su 

alcance; y, los presupuestos participativos regionales son 

necesariamente multiprovinciales o de impacto regional en su alcance. 

(Ley N° 29298 Ley que modifica la Ley N° 28056, Ley Marco del 

Presupuesto Participativo , 2008) 

2.1.4. Objetivos del Presupuesto Participativo 

 Mejorar la eficiencia en la asignación y ejecución de los recursos 

públicos, de acuerdo a las prioridades consideradas en los Objetivos 

de los Planes de Desarrollo Concertado y en los Programas 

Estratégicos del Presupuesto por Resultados. 

 Reforzar la relación entre el Estado y la Sociedad Civil, introduciendo 

formalmente, en el ámbito de la gestión pública, mecanismos que 

permiten mejorar la focalización de la inversión pública hacia 

aquellos grupos de la población con mayores carencias en servicios 

básicos. 

 Comprometer a la Sociedad Civil en las acciones a desarrollar para 

el cumplimiento de los objetivos estratégicos del Plan de Desarrollo 

Concertado, creando conciencia respecto de los derechos y 

obligaciones que los ciudadanos tienen como contribuyentes y como 
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actores en la implementación de las acciones del Estado y la 

sociedad en su conjunto. 

 Reforzar el seguimiento, control, vigilancia y rendición de cuentas de 

la ejecución del presupuesto, orientada a mejorar la efectividad de la 

acción del Estado hacia el logro de resultados. (Decreto Supremo N° 

142‐2009‐EF. Reglamento de la Ley N° 28056 Ley Marco del 

Presupuesto Participativo, 2009) 

2.1.5. Los principios rectores del Presupuesto Participativo 

Los principios orientan la formulación, ejecución, fiscalización, control 

y evaluación del Presupuesto Participativo y han de estar presentes 

siempre para darle sostenibilidad. Las reglas de juego pueden cambiar, 

pero los principios deben mantenerse en forma más duradera. Las 

experiencias más conocidas rigen sus procesos por estos principios:  

a) Participación.- Los gobiernos regionales y gobiernos locales 

promueven el desarrollo de mecanismos y estrategias de 

participación de la sociedad civil, en la programación de su 

presupuesto, en concordancia con sus planes de desarrollo 

concertados; así como, en la vigilancia y fiscalización de la gestión 

de los recursos públicos. 

b) Transparencia.- Los presupuestos de los gobiernos regionales y 

gobiernos locales son objeto de difusión por los medios posibles de 

información, a fin de que la población pueda tener conocimiento de 

ellos. 

c) Igualdad.- Las organizaciones de la sociedad tienen las mismas 

oportunidades para intervenir y participar sin discriminaciones de 
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carácter político, ideológico, religioso, racial o de otra naturaleza, en 

los procesos de planificación y presupuesto participativo. 

d) Tolerancia.- Es la garantía de reconocimiento y respeto a la 

diversidad de opiniones, visiones y posturas de quienes conforman 

la sociedad, como un elemento esencial para la construcción de 

consensos. 

e) Eficacia y eficiencia.- Los gobiernos regionales y gobiernos locales 

organizan su gestión en torno a objetivos y metas establecidos en 

los planes concertados y presupuestos participativos, desarrollando 

estrategias para la consecución de los objetivos trazados y con una 

óptima utilización de los recursos. La medición de los logros se basa 

en indicadores de impacto, de resultados y de productos, normados 

por las instancias correspondientes. 

f) Equidad.- Las consideraciones de equidad son un componente 

constitutivo y orientador de la gestión regional y local, sin 

discriminación, igual acceso a las oportunidades e inclusión de 

grupos y sectores sociales que requieran ser atendidos de manera 

especial. 

g) Competitividad.- Los gobiernos regionales y gobiernos locales tienen 

como objetivo la gestión estratégica de la competitividad. Para ello 

promueven la producción y su articulación a los ejes de desarrollo o 

corredores económicos, así como la ampliación de mercados interno 

y externo, en un entorno de innovación, de calidad, de alianzas y 

acuerdos entre los sectores público y privado. 
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h) Respeto a los Acuerdos.- La participación de la sociedad civil en los 

presupuestos de los gobiernos regionales y gobiernos locales se 

fundamenta en el compromiso de cumplimiento de los acuerdos o 

compromisos concertados. (Ley N° 28056. Ley Marco del 

Presupuesto Participativo, 2003) 

2.1.6. Importancia del Presupuesto Participativo 

El Presupuesto Participativo es importante porque permite: 

 Fortalecer la democracia, creando canales a través de los cuales la 

ciudadanía puede participar en las decisiones políticas que propicien 

su desarrollo, 

 Orientar la inversión a las prioridades y necesidades percibidas por 

hombres y mujeres; es decir, mejorar la capacidad de respuesta de 

las municipalidades para atender mejor a la población. 

 Reducir el riesgo de corrupción de las autoridades y funcionarios, al 

contar con participación vigilante de la población. 

En este sentido, se constituye un instrumento que busca democratizar 

la gestión pública, promoviendo la democracia participativa directa, 

haciendo que la población decida acerca de aspectos importantes que 

están en manos de las autoridades municipales y que tienen que ver con 

la mejora de su calidad de vida. 

Los recursos destinados al Presupuesto Participativo varían de 

acuerdo a la realidad de cada municipalidad. Estos recursos son un 

porcentaje del Presupuesto Institucional Anual (PIA) de las 
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municipalidades. Este porcentaje se obtiene luego que la municipalidad 

haya destinado el dinero que cubra los siguientes rubros: 

a) Las obligaciones corrientes (como por ejemplo el pago de 

remuneraciones de los trabajadores), 

b) El mantenimiento de la infraestructura existente, 

c) La atención de proyectos en ejecución, y 

d) Los compromisos de cofinanciamiento. 

Una vez definido el monto que se asignará al Presupuesto 

Participativo, las autoridades de los gobiernos regionales y locales 

deben informar a los Agentes Participantes (aquellos que participan del 

Presupuesto Participativo) el monto anual correspondiente, para que 

puedan establecer un orden priorizado de resultados a alcanzar y 

determinar los proyectos de inversión que permitirán lograrlos. Los 

proyectos que no alcancen financiamiento se incluyen en una lista de 

proyectos a considerar en el año siguiente. Hay que tener en cuenta que 

el dinero del Presupuesto Participativo solo puede destinarse a gastos 

de inversión, es decir al mejoramiento, ampliación o generación de 

nuevos bienes. (El Presupuesto Participativo Basado en Resultados) 

2.1.7. Rol de los Actores del Proceso del Presupuesto Participativo 

a) Presidentes Regionales y Alcaldes 

• Convocar a reuniones del Presupuesto Participativo en su calidad de 

Presidentes de los Consejos de Coordinación. 

• Organizar las actividades del proceso participativo, haciéndolas de 

conocimiento público. 
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• Proponer para consideración los resultados prioritarios a favor de la 

población que pueden ser objeto de atención en el proceso. 

• Proponer la cartera de proyectos a ser sometida al Presupuesto 

Participativo, señalando explícitamente su conexión al resultado 

prioritario que corresponda. 

• Determinar e informar a los agentes participantes el porcentaje del 

presupuesto institucional que corresponderá al Presupuesto 

Participativo, sin perjuicio que los recursos no incluidos en el 

Presupuesto Participativo se asignen por resultados claramente 

especificados. 

• Disponer las medidas necesarias para el cumplimiento de los 

acuerdos adoptados en el proceso. 

• Desarrollar las acciones necesarias para la implementación de los 

acuerdos. 

• Rendir cuentas a los agentes participantes sobre el cumplimiento de 

los acuerdos y compromisos asumidos el año anterior. 

b) Consejo Regional y Concejo Municipal 

• Aprobar las normas complementarias que se requieran para llevar a 

cabo el proceso. 

• Fiscalizar el desarrollo oportuno de cada una de las fases del 

proceso. 

• Velar por el cumplimiento de los acuerdos y compromisos asumidos 

por el Gobierno Regional o Gobierno Local. 

c) Consejos de Coordinación Regional, Local Provincial y Local Distrital 

• Participar y promover activamente el proceso. 
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• Responder a las convocatorias que realizan las autoridades 

regionales o locales. 

• Coordinar la incorporación de los proyectos de inversión en el 

presupuesto institucional correspondiente. 

• Apoyar al Comité de Vigilancia en el cumplimiento de las acciones 

acordadas en el Presupuesto Participativo. 

d) Agentes Participantes 

• Participar activamente en la discusión, definición, priorización y toma 

de decisiones respecto de los resultados a ser priorizados en el 

proceso, así como de los proyectos a ser considerados para 

contribuir al logro de dichos resultados. 

• Suscribir las actas y demás instrumentos que garanticen la 

formalidad del proceso. 

• Otros que demande el proceso. 

e) Equipo Técnico 

• Brindar apoyo para la organización y desarrollo del proceso. 

• Facilitar información para el desarrollo de los talleres de trabajo. 

• Realizar la evaluación técnica y financiera de los proyectos 

propuestos. 

• Preparar y presentar la lista de proyectos que aprobaron la 

evaluación técnica y financiera. 

f) Oficina de Planeamiento y Presupuesto o la que haga sus veces 

• Proponer a las instancias correspondientes el Presupuesto 

Institucional de Apertura, incorporando proyectos priorizados en el 

Presupuesto Participativo. 



37 
 

• Remitir copia del Acta de Acuerdos y Compromisos, así como el 

Documento del proceso a la Dirección Nacional del Presupuesto 

Público. 

• Mantener actualizado el aplicativo interactivo en las diversas fases 

del proceso. 

g) Comités de Vigilancia 

• Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Presupuesto 

Participativo. 

• Informar al Consejo Regional o Concejo Municipal, Consejos de 

Coordinación y otras dependencias públicas en el caso de 

incumplimiento de los acuerdos.(Instructivo para el Presupuesto 

Participativo Basado en Resultados, 2010) 

2.1.8. Funciones del Comité de Vigilancia 

El número mínimo de personas que integran los Comités de Vigilancia 

es de cuatro (04) miembros y dentro de sus principales funciones, están 

las de: 

a. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Proceso del Presupuesto 

Participativo. 

b. Vigilar que el Gobierno Regional o Gobierno Local cuente con un 

cronograma aprobado de ejecución de obras, de los proyectos de 

inversión priorizados en el proceso participativo. 

c. Vigilar que los recursos del Gobierno Regional o Gobierno Local 

destinados al presupuesto participativo del año fiscal sean invertidos 

de conformidad con los acuerdos y compromisos asumidos. 
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d. Vigilar que los proyectos priorizados y ejecutados se vinculen 

efectivamente con la mejor provisión de servicios o productos a la 

población, en el marco de los resultados identificados, incluyendo los 

niveles de cobertura alcanzados. 

e. Vigilar que la sociedad civil cumpla con los compromisos asumidos 

en el cofinanciamiento de los proyectos de inversión, incluidos en el 

proceso participativo. 

f. Informar semestralmente, a los Consejos de Coordinación Regional 

y Local sobre los resultados de la vigilancia. 

g. Presentar un reclamo o denuncia al Consejo Regional o Concejo 

Municipal, a la Contraloría General de la República, al Ministerio 

Público o a la Defensoría del Pueblo, en caso encuentren indicios o 

pruebas de alguna irregularidad en el proceso del Presupuesto 

Participativo o en la implementación de los acuerdos adoptados en 

éste. (Instructivo para el Presupuesto Participativo Basado en 

Resultados, 2010) 

2.1.9. Información para el Comité de Vigilancia 

Los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales deben proporcionar a 

los Comités de Vigilancia, la siguiente información: 

a. Cronograma de inversiones donde se detalle la programación de los 

proyectos priorizados, específicamente las fechas en las que se 

iniciará y culminará las etapas depre inversión y la etapa de 

inversión, según corresponda. 
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b. El Presupuesto Institucional de Apertura correspondiente y sus 

modificaciones, durante la ejecución, cuando éstas afecten los 

acuerdos del Presupuesto Participativo. 

c. Ejecución de gastos de inversión, trimestral, semestral y anual del 

avance de la ejecución de proyectos de inversión según reporte del 

Sistema Integrado de Administración Financiera. 

El Comité de Vigilancia deberá utilizar la información contenida en el 

"Aplicativo Interactivo para el Proceso Participativo del Presupuesto". 

(Instructivo para el Presupuesto Participativo Basado en Resultados, 

2010) 

2.1.10  Otros Actores de Vigilancia y Control 

Otros actores que también participan en la vigilancia del Proceso del 

Presupuesto Participativo: 

a. Contraloría General de la República 

 Supervisa el cumplimiento del proceso y de los acuerdos. Con 

relación a este último punto, la Contraloría General de la República 

podrá requerir a los Gobiernos Regionales o a los Gobiernos 

Locales las razones del incumplimiento de los acuerdos. 

 El órgano de control institucional del Gobierno Regional y Gobierno 

Local, en el marco de sus funciones dentro del Sistema Nacional 

de Control, efectúa el control gubernamental relativo al 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Nº 28056 – Ley Marco del 

Presupuesto Participativo y el presente Instructivo. En el caso que 

los Gobiernos Locales no cuenten con una Oficina de Control 
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Interno, la Contraloría General de la República dispondrá las 

acciones pertinentes en el marco de sus atribuciones. 

b. Dirección Nacional del Presupuesto Público – DNPP 

 Desarrolla programas de capacitación descentralizados, en el 

marco de la capacitación a nivel regional y municipal a que se 

refiere la Ley de Bases de Descentralización. 

 Imparte las instrucciones y lineamientos del proceso participativo; 

registra los omisos a la presentación de la Información en el 

Aplicativo Informático y la remisión del Documento del Proceso del 

Presupuesto Participativo. 

c.  Consejo Regional y Concejo Municipal 

 Desarrolla acciones de seguimiento y fiscalización sobre el 

cumplimiento del presupuesto participativo, así como de los 

acuerdos y compromisos asumidos en el proceso. 

Fiscaliza los mecanismos de acceso y transparencia a la 

información pública en el marco del presupuesto participativo. 

(Instructivo para el Presupuesto Participativo Basado en 

Resultados, 2010) 

2.1.11  Financiamiento del Presupuesto Participativo 

El proceso del Presupuesto Participativo de los Gobiernos 

Regionales y Gobiernos Locales, en los gastos de inversión, se 

sustentan en los compromisos y aportes de recursos que asignan la 

entidad y la Sociedad Civil. 

Los titulares de los Pliegos informan el porcentaje del presupuesto 

institucional en gasto de inversión que corresponderá al Presupuesto 
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Participativo, conforme a lo establecido en el Instructivo del 

Presupuesto Participativo; el monto respectivo es difundido a través del 

portal electrónico de las entidades. En caso que no contar con un portal 

electrónico podrán emplearse otros medios de comunicación que 

consideren pertinentes. La Sociedad Civil puede participar en el 

cofinanciamiento de los Proyectos de Inversión a través de aportes de 

recursos financieros, materiales, mano de obra, u otros similares, a fin 

de ampliar la capacidad de atención de las demandas, orientadas a la 

mejora de la calidad de vida de la población.  

Asimismo, para el cofinanciamiento de los proyectos pueden 

emplearse las contribuciones que determinen los Gobiernos 

Regionales y Gobiernos Locales, de conformidad con la legislación 

vigente. (Alvarado Mairena , 2010) 

2.1.12  Fases del Presupuesto Participativo Basado en Resultados 

2.1.12.1 Fase de Preparación  

Esta fase es de responsabilidad del Gobierno Regional o Gobierno 

Local, según corresponda, en coordinación con sus respectivos 

Consejos de Coordinación. El desarrollo de las acciones de 

comunicación, sensibilización, convocatoria, identificación y 

capacitación de los agentes participantes para el desarrollo del 

proceso, debe realizarse oportunamente y con la suficiente 

anticipación, por lo que esta fase debería iniciarse en el mes de enero 

del ejercicio previo. Esta fase se subdivide en: 
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a) Comunicación: Los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales 

deben desarrollar mecanismos de comunicación masiva del 

proceso del Presupuesto Participativo basado en Resultados a fin 

que la población participe a través de sus representantes, y se 

encuentre debidamente informada sobre los avances y resultados 

del mismo. Para ello pueden utilizar los diversos medios de 

comunicación, incluyendo los portales electrónicos, correos 

masivos, radio, entre otros. 

La convocatoria debe promover la integración al proceso de 

representantes de las distintas entidades del Estado y de la 

sociedad civil. 

b) Sensibilización: La importancia de esta acción radica en la 

necesidad de promover la participación informada y responsable de 

la sociedad civil organizada en la gestión del desarrollo local y el 

compromiso que deben asumir en las decisiones que se tomen. De 

otro lado, se debe promover la creación de organizaciones 

estratégicas que le den mayor calidad al proceso de participación. 

c) Convocatoria: En esta fase, el Gobierno Regional o Gobierno 

Local, en coordinación con su Consejo de Coordinación, convoca a 

la población organizada a participar en el proceso del Presupuesto 

Participativo basado en Resultados, haciendo uso de los medios de 

comunicación adecuados para el ámbito de su jurisdicción, a fin de 

garantizar una correcta y eficiente comunicación con los agentes 

participantes. Esta acción debe iniciarse en el mes de enero. 
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d) Identificación y registro de agentes participantes: La identificación 

de los agentes participantes debe incluir la mayor participación y 

representatividad de la sociedad civil, los que deben ser elegidos 

para cada proceso participativo por las organizaciones a las cuales 

representan. Debemos evitar que siempre sean los mismos, ya que 

ello no democratiza el proceso. El Gobierno Regional o Gobierno 

Local deberá organizar mecanismos de registro de los Agentes 

Participantes complementarios a los ya existentes, formalizando la 

presencia de los grupos sociales territoriales, organizaciones 

temáticas y funcionales, poniendo especial énfasis en facilitar la 

participación de las organizaciones que representan a los sectores 

sociales tradicionalmente excluidos. 

e) Capacitación de agentes participantes: Para participar en la 

elaboración del presupuesto participativo los diferentes agentes 

necesitan capacitarse. El Gobierno Regional o Gobierno Local 

implementa, mecanismos de capacitación y programas de 

desarrollo de capacidades para los agentes participantes, en 

especial para los Consejeros Regionales, Regidores y agentes de 

la sociedad civil. Asimismo, la Dirección General del Presupuesto 

Público en coordinación con los Gobiernos Regionales y los 

Gobiernos Locales desarrollarán y promoverán programas de 

capacitación descentralizados, orientados a fortalecer el proceso 

del Presupuesto Participativo basado en Resultados, así como 

otros que se consideren necesarios para el proceso.  
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Las actividades de capacitación deben ajustarse a la 

disponibilidad de tiempo de los participantes. Por otro lado, sería 

conveniente aprovechar el momento en el que los representantes 

de la sociedad civil se inscriben para orientarlos de manera 

personalizada, utilizando materiales de difusión como trípticos o 

volantes. Los temas en los cuales convendría que la población y 

las autoridades se capaciten deberían ser diferenciados para cada 

grupo, de acuerdo a la responsabilidad que les toca cumplir en la 

elaboración del presupuesto participativo. 

2.1.12.2 Fase de Concertación 

Comprende las actividades de identificación de los problemas, 

evaluación técnica de las posibles soluciones y finalmente la 

priorización de proyectos propuestos por el titular del pliego, así como 

la formulación de acuerdos y compromisos respecto a su 

financiamiento. Para tal efecto, se desarrollan talleres de trabajo 

coordinados y dirigidos por el equipo técnico, el cual tiene la 

responsabilidad de conducir el proceso en los plazos establecidos, 

dentro de los lineamientos desarrollados en las Directivas e Instructivos 

que para este caso emite la Dirección Nacional del Presupuesto 

Público y la Dirección General de Programación Multianual del Sector 

Público del Ministerio de Economía y Finanzas. 

Los Talleres son convocados por el Presidente del Gobierno 

Regional o el Alcalde en su calidad de Presidente del Consejo de 

Coordinación correspondiente y tienen por objeto, sobre la base de la 

visión y los objetivos estratégicos del Plan de Desarrollo Concertado, 
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identificar, analizar y priorizar los problemas y soluciones a través de 

proyectos de inversión; de igual modo, se definen los compromisos que 

los diversos actores públicos y privados asumirán durante la ejecución 

del Presupuesto Participativo, esta fase se subdivide en: 

a) Taller de Identificación y Priorización de Problemas:  

Sobre la base del diagnóstico que se utilizará en el desarrollo del 

proceso participativo, los agentes participantes proceden a identificar 

y priorizar los principales problemas que afectan a la población, en el 

marco del Plan de Desarrollo Concertado y del Presupuesto por 

Resultados. 

b) Evaluación Técnica de Proyectos:  

El Equipo Técnico seleccionará de la cartera de proyectos viables, 

aquellos que guarden correspondencia con los problemas 

priorizados, tomando en cuenta los criterios de alcance, cobertura y 

montos de inversión que definen los Proyectos de Impacto Regional, 

de Impacto Provincial y de Impacto Distrital establecidos en el 

Decreto Supremo Nº 097‐2009‐EF, así como los recursos asignados 

al proceso participativo, preservando siempre el equilibrio entre los 

recursos disponibles y los montos de recursos requeridos para el 

financiamiento de los proyectos priorizados. 

Los resultados de la evaluación del Equipo Técnico son presentados 

por el Presidente Regional o Alcalde quien propone a los Agentes 

Participantes los Proyectos de Inversión correspondientes para su 

priorización. 
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c) Taller de Priorización de Proyectos de Inversión 

En base a los proyectos presentados por el Presidente Regional o 

Alcalde, los Agentes Participantes proceden a la priorización de 

proyectos de acuerdo a los problemas identificados conforme a los 

resultados del taller señalado en el numeral a).  Los proyectos 

priorizados son incluidos en el Acta de Acuerdos y Compromisos del 

proceso. 

d) Formalización de acuerdos y compromisos del Presupuesto 

Participativo 

El Equipo Técnico elabora el Acta de Acuerdos y Compromisos, el 

alcalde presenta el Acta de Acuerdos y Compromisos para su 

aprobación final, la que se suscribe por los participantes. 

2.1.12.3  Fase de Coordinación  

Corresponde a los gobiernos regionales organizar los mecanismos 

de coordinación y consistencia presupuestaria con los gobiernos 

locales de su jurisdicción en materia de gastos de inversión y entre 

niveles de gobierno, respetando competencias y procurando 

economías de escala y concertación de esfuerzos. 

2.1.12.4  Fase de Formalización  

Los acuerdos y compromisos adoptados en el Proceso Participativo, 

se formalizan en el mes de junio. Los proyectos deben ser incluidos en 

el presupuesto institucional del gobierno correspondiente para su 

aprobación por el Consejo Regional y Concejo Municipal, según 

corresponda. 
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Si en la etapa de ejecución, alguno de los proyectos priorizados en 

el presupuesto participativo no puede ser ejecutado, el presidente 

Regional o alcalde dispondrá el reemplazo de dicho proyecto por otro, 

según la escala de prioridades establecida participativamente y el nivel 

de recursos disponibles para su atención, hecho que debe hacerse de 

conocimiento al Consejo de Coordinación correspondiente y al Comité 

de Vigilancia del Presupuesto Participativo.(Guia del Presupuesto 

Participativo Basado en Resultados, 2011) 

Gráfico 3 

Fases del proceso del Presupuesto Participativo 

Fuente: (Instructivo para el Presupuesto Participativo Basado en Resultados, 2010) 

2.1.13  Plan Bicentenario: El Perú hacia el 2021 

Es un plan de largo plazo que contiene las políticas nacionales de 

desarrollo que deberá seguir el Perú en los próximos 10 años. El plan 
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Bicentenario se sustenta en los pronósticos de las principales variables 

macroeconómicas que definen un escenario probable o tendencial, 

tomando como base el estudio de los ciclos económicos de larga 

duración de la economía peruana manifiestos entre el año 1896 y 2009. 

Se definieron seis ejes estratégicos: 

1. Derechos fundamentales y dignidad de las personas 

2. Oportunidades y acceso a los servicios 

3. Estado y gobernabilidad 

4. Economía, competitividad y empleo 

5. Desarrollo regional e infraestructura 

6. Recursos naturales y ambiente. (Decreto Supremo N° 054-2011-

PCM, Decreto Supremo que aprueba el Plan Bicentenario: El Perú 

hacia el 2021, 2011) 

2.1.14  Plan de Desarrollo Concertado (PDC) 

El Plan de Desarrollo Concertado es el documento elaborado por los 

Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales para sus respectivos 

ámbitos territoriales. Los Planes de Desarrollo Concertado de los 

Gobiernos Locales se redactarán en la Fase Estratégica utilizando la 

información generada en las Fases de Análisis Prospectivo y 

Estratégica realizadas por los Gobiernos Regionales y por los sectores, 

respecto a sus competencias compartidas. 

Este documento presenta la estrategia de desarrollo concertada del 

territorio para el logro de los objetivos establecidos en el Plan de 

Desarrollo Nacional (PEDN), así como los objetivos establecidos en los 



49 
 

Planes Estratégicos Sectoriales Multianuales (PESEM) respecto a las 

competencias compartidas. Además, en el caso de los Gobiernos 

Locales deberá contribuir al logro de los objetivos establecidos en el 

Plan de Desarrollo Regional Concertado, según corresponda. 

El Plan de Desarrollo Local Concertado (PDLC) contiene la visión del 

territorio, los objetivos estratégicos, las acciones estratégicas y la ruta 

estratégica, el PDC se elabora para un periodo de 8 años. (Directiva N° 

001-2014-CEPLAN, Directiva General del Proceso de Planeamiento 

Estrategico - Sistema Nacional de Planeamento Estrategico , 2014) 

2.1.15  Planeación Local 

El proceso de planeación local es integral, permanente y 

participativo, articulando a las municipalidades con sus vecinos. En 

dicho proceso se establecen las políticas públicas de nivel local, 

teniendo en cuenta las competencias y funciones específicas 

exclusivas y compartidas establecidas para las municipalidades 

provinciales y distritales. El sistema de planificación tiene como 

principios la participación ciudadana a través de sus vecinos y 

organizaciones vecinales, transparencia, gestión moderna y rendición 

de cuentas, inclusión, eficiencia, eficacia, equidad, imparcialidad y 

neutralidad, subsidiariedad, consistencia con las políticas nacionales, 

especialización de las funciones, competitividad e integración.(Ley 

Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972, 2003) 
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2.1.16   Plan de Desarrollo Municipal Concertado 

Basándose en los Planes de Desarrollo Municipal Distritales 

Concertados y sus Presupuestos Participativos, el Consejo de 

Coordinación Local Provincial procede a coordinar, concertar y 

proponer el Plan de Desarrollo Municipal Provincial Concertado y su 

Presupuesto Participativo, el cual luego de aprobado es elevado al 

Consejo de Coordinación Regional para su integración a todos los 

planes de desarrollo municipal provincial concertados de la región y la 

formulación del Plan de Desarrollo Regional Concertado. 

Estos planes deben responder fundamentalmente a los principios de 

participación, transparencia, gestión moderna y rendición de cuentas, 

inclusión, eficacia, eficiencia, equidad, sostenibilidad, imparcialidad y 

neutralidad, subsidiaridad, consistencia de las políticas locales, 

especialización de las funciones, competitividad e integración. Los 

planes de desarrollo municipal concertados y sus presupuestos 

participativos tienen un carácter orientador de la inversión, asignación y 

ejecución de los recursos municipales. Son aprobados por los 

respectivos concejos municipales. Las municipalidades promueven, 

apoyan y reglamentan la participación vecinal en el desarrollo local, 

conforme al artículo 197 de la Constitución. (Ley Orgánica de 

Municipalidades, Ley Nº 27972, 2003) 

2.1.17  Presupuesto de los Gobiernos Locales 

Las municipalidades se rigen por presupuestos participativos 

anuales como instrumentos de administración y gestión, los cuales se 

formulan, aprueban y ejecutan conforme a la ley de la materia, y en 
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concordancia con los planes de desarrollo concertados de su 

jurisdicción. El presupuesto participativo forma parte del sistema de 

planificación. Las municipalidades, conforme a las atribuciones que les 

confiere el artículo 197 de la Constitución, regulan la participación 

vecinal en la formulación de los presupuestos participativos.  

El presupuesto municipal debe sustentarse en el equilibrio real de 

sus ingresos y egresos y estar aprobado por el concejo municipal 

dentro del plazo que establece la normatividad sobre la materia. Para 

efectos de su administración presupuestaria y financiera, las 

municipalidades provinciales y distritales constituyen pliegos 

presupuestarios cuyo titular es el alcalde respectivo.(Ley Orgánica de 

Municipalidades, Ley Nº 27972, 2003) 

2.1.18  Consejo de Coordinación Local Provincial 

El Consejo de Coordinación Local Provincial es un órgano de 

coordinación y concertación de las Municipalidades Provinciales. Está 

integrado por el Alcalde Provincial que lo preside, pudiendo delegar tal 

función en el Teniente Alcalde, y los regidores provinciales; por los 

Alcaldes Distritales de la respectiva jurisdicción provincial y por los 

representantes de las organizaciones sociales de base, comunidades 

campesinas y nativas, asociaciones, organizaciones de productores, 

gremios empresariales, profesionales, universidades, juntas vecinales y 

cualquier otra forma de organización de nivel provincial, con las 

funciones y atribuciones que le señala la presente Ley. (Ley Orgánica 

de Municipalidades, Ley Nº 27972, 2003) 
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2.1.19  Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 

Inversiones 

Sistema administrativo del Estado, con la finalidad de orientar el uso 

de los recursos públicos destinados a la inversión para la efectiva 

prestación de servicios y la provisión de la infraestructura necesaria 

para el desarrollo del país. (Decreto Legislativo N° 1252 que crea el 

Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones 

y deroga la Ley N° 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión 

Pública., 2016) 

2.1.20  Principios rectores del Sistema Nacional de Programación 

Multianual y Gestión de Inversiones 

La programación multianual de inversiones y la ejecución de los 

proyectos de inversión respectivos se sujetan a los principios rectores 

siguientes: 

a. La programación multianual de la inversión debe ser realizada 

considerando como principal objetivo el cierre de brechas de 

infraestructura o de acceso a servicios públicos para la población. 

b. La programación multianual de la inversión vincula los objetivos 

nacionales, planes sectoriales nacionales así como los planes de 

desarrollos concertados regionales y locales, respectivamente, con 

la identificación de la cartera de proyectos a ejecutarse y debe 

realizarse en concordancia con las proyecciones del Marco 

Macroeconómico Multianual. 

c. La programación multianual de inversiones debe partir de un 

diagnóstico detallado de la situación delas brechas de infraestructura 
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o de acceso a servicios públicos, para luego plantear los objetivos a 

alcanzar ser respecto a dichas brechas. La programación multianual 

debe establecer los indicadores de resultado a obtenerse. 

d. Los recursos destinados a la inversión deben procurar el mayor 

impacto en la sociedad. 

e. La inversión debe programarse teniendo en cuenta la previsión de 

recursos para su ejecución y su adecuada operación y 

mantenimiento, mediante la aplicación del ciclo de inversión. 

f. La gestión de la inversión debe realizarse aplicando mecanismos 

que promuevan la mayor transparencia y calidad a través de la 

competencia. 

2.2. Marco Conceptual 

2.2.1 Actividad 

Es el conjunto de tareas necesarias para mantener, de forma 

permanente y continua, la operatividad de la acción de gobierno. 

Representa la producción de los bienes y servicios que la entidad lleva a 

cabo de acuerdo a sus funciones y atribuciones dentro de los procesos y 

tecnologías acostumbradas. 

2.2.2 Agentes Participantes 

Son los distintos representantes designados para participar en el 

proceso de elaboración del Presupuesto. La población participa del 

Presupuesto Participativo, inscribiéndose en el proceso, este 

representante o agente Participante debe de representar a una 

organización ya sea barrial, comunal, sectorial, del ámbito donde se 
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desarrollara el proceso; tomando en consideración la realidad territorial y 

organización. 

El agente representante participa con voz y voto, en la discusión y la 

toma de decisiones respecto a los resultados a ser priorizados en el 

proceso, así como de los proyectos a ser considerados para contribuir al 

logro de resultados; propone proyectos de Inversión Pública de impacto 

local y provincial, de acuerdo a los lineamientos de política sectorial 

(Nacional, Regional y Local) y que se enmarquen en el Plan de 

Desarrollo Concertado. 

2.2.3 Alcalde 

Es el representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad 

administrativa, el alcalde provincial o distrital, según sea el caso, 

desempeña su cargo a tiempo completo, y es rentado mediante una 

remuneración mensual fijada por acuerdo del concejo municipal dentro 

del primer trimestre del primer año de gestión. El acuerdo que la fija será 

publicada obligatoriamente bajo responsabilidad. 

2.2.4 Asignación Presupuestal 

Recursos públicos contenidos en la Ley Anual de Presupuesto, 

aprobados para una determinada entidad del sector público, Dichos 

recursos deben permitir el logro de los objetivos institucionales del 

pliego, debiendo consignarse necesariamente en el presupuesto 

institucional para su utilización por parte de la entidad. 
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2.2.5 Concertación 

Mecanismo o vertiente de la planeación que permite articular las 

decisiones de los distintos sectores de acuerdo a prioridades; mediante 

la concertación se compromete a cada sector responsable hacia el logro 

de objetivos definidos para evitar la dispersión de rumbos, proceder con 

mayor eficacia y rapidez hacia ellos, evaluar resultados y adaptar 

acciones a las circunstancias cambiantes.   

2.2.6 Ejecución Presupuestaria 

La ejecución presupuestaria de los ingresos es el registro de la 

información de los recursos captados, recaudados u obtenidos por parte 

de los Pliegos Presupuestarios. La ejecución presupuestaria de los 

egresos consiste en el registro de los compromisos durante el año fiscal. 

La ejecución presupuestaria de las metas presupuestarias se verifica 

cuando se registra el cumplimiento total o parcial de las mismas. 

2.2.7 Equipo Técnico 

El equipo técnico es el encargado de brindar apoyo a la realización 

de los talleres de trabajo, debiendo preparar la información necesaria y 

consolidar sus resultados para la posterior evaluación de las propuestas 

de inversión resultantes del Proceso de Presupuesto Participativo 

Basado en Resultados.   

2.2.8 Inversión Pública 

Es la utilización del dinero recaudado en impuestos, por parte de las 

entidades del gobierno, para reinvertirlo en beneficios dirigidos a la 

población que atiende, representada en obras, infraestructura, servicios, 
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desarrollo de proyectos productivos, incentivo en la creación y desarrollo 

de empresas, promoción de las actividades comerciales, generación de 

empleo, protección de derechos fundamentales y mejoramiento de la 

calidad de vida en general. La inversión pública se encuentra regulada 

por leyes, normas y procedimientos, que le definen lo que es viable y lo 

que está prohibido, los responsables y montos autorizados, actividades 

permitidas y requisitos que deben cumplir. 

2.2.9 Municipalidad 

Órgano de gobierno local que se ejerce en las circunscripciones 

provinciales y distritales de cada una de las regiones del país, con las 

atribuciones, competencias y funciones que le asigna la Constitución 

Política, la Ley Orgánica de Municipalidades y la Ley de Bases de la 

Descentralización. 

2.2.10 Participación y Control Vecinal 

Es cuando los vecinos de una circunscripción municipal intervienen 

en forma individual o colectiva en la gestión administrativa y de 

gobierno municipal, a través de mecanismos de participación vecinal y 

del ejercicio de derechos políticos, de conformidad con la Constitución 

y la respectiva ley de la materia. 

2.2.11 Plan de Desarrollo Concertado PDC 

Instrumento de base territorial y de carácter integral, orientador del 

desarrollo regional o local, y del proceso del Presupuesto Participativo 

que contiene los acuerdos sobre la visión del desarrollo y objetivos 

estratégicos de la comunidad, en concordancia con los planes 
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sectoriales y nacionales. Debe ser el resultado de un proceso de 

naturaleza participativa, concertada y permanente.  

2.2.12 Proceso Participativo 

Conjunto de acciones conducentes al desarrollo y formulación de 

instrumentos de gestión para el desarrollo regional y local que incluyen 

la participación de la población en el proceso de toma de decisiones 

como elemento primordial. El producto del proceso participativo es el 

Plan de Desarrollo Concertado y Presupuesto Participativo. 

2.2.13 Presupuesto por Resultados 

Presupuesto por Resultados (PpR) es una estrategia de gestión 

pública que vincula la asignación de recursos a productos y resultados 

medibles a favor de la población, que requiere de la existencia de una 

definición de los resultados por sobre otros objetivos secundarios o 

procedimientos internos, la determinación de responsables, los 

procedimientos de generación de información de los resultados, 

productos y de las herramientas de gestión institucional, así como la 

rendición de cuentas. 

2.2.14 Proyecto de Inversión 

Corresponde a intervenciones temporales que se financian, total o 

parcialmente, con recursos públicos, destinadas a la formación de capital 

físico, humano, natural, institucional y/o intelectual que tenga como 

propósito crear, ampliar, mejorar o recuperar la capacidad de producción 

de bienes y/o servicios que el Estado tenga responsabilidad de brindar o 

de garantizar su prestación. 
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2.2.15 Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) 

Ente que tiene por finalidad optimizar el uso de los recursos públicos 

destinados a la inversión. Ha sido creado mediante Ley N° 27293 con el 

objetivo de fortalecer la capacidad de planificación del sector público. La 

Ley de su creación oficializa las herramientas informáticas como el 

Banco de Proyectos y el Sistema Operativo de Seguimiento, para así 

permitir la operatividad del SNIP pues tales herramientas informáticas 

proveen la interconexión entre las entidades involucradas y distribuidas 

en todo el territorio nacional para registrar, evaluar, analizar y seguir los 

Proyectos de Inversión Pública.   

2.2.16 Sociedad Civil 

Comprende a las organizaciones sociales de base territorial o 

temática, así como a organismos e instituciones privadas dentro del 

ámbito regional o local.  

2.2.17 Talleres de trabajo 

Reuniones de Agentes Participantes convocadas por los Presidentes 

Regionales y Alcaldes con la finalidad de identificar desde una 

perspectiva temática y territorial los problemas de la Región, Provincia o 

Distrito, así como también la priorización de los proyectos de inversión.  

2.3. Hipótesis de la Investigación 

Hipótesis General 

 La ejecución de proyectos priorizados se da en forma parcial incumpliendo 

así los acuerdos y compromisos concertados en el proceso de Presupuesto 

Participativo en la Municipalidad Provincial de San Román, periodo 2016. 
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Hipótesis Específicas 

Especifico (01) 

 Los talleres de trabajo para la priorización de proyectos no se desarrollan 

adecuadamente en el proceso de Presupuesto Participativo en la 

Municipalidad Provincial de San Román, periodo 2016. 

Especifico (02) 

 El desarrollo de las funciones del comité de vigilancia no es la adecuada 

para el logro de los acuerdos y compromisos concertados en el proceso de 

Presupuesto Participativo en la Municipalidad Provincial de San Román, 

periodo 2016.  

2.3.1 Operacionalización de variables 

Hipótesis General  

V.I: Ejecución de los proyectos priorizados en el Presupuesto 

Participativo. 

V.D: Cumplimiento de Acuerdos y Compromisos Concertados. 

Hipótesis Específicas  

Especifico (01) 

V.I: Desarrollo de los talleres de Trabajo en el Presupuesto Participativo. 

V.D: Priorización de proyectos.   

Especifico (02) 

V.I: Participación del Comité de vigilancia. 

V.D: Cumplimiento de Acuerdos y Compromisos Concertados 
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CAPITULO III 

MATERIALES Y MÉTODOS 

La metodología utilizada permitió orientar el trabajo de investigación, 

proporcionando la información requerida y detallada para describir y analizar el 

problema planteado. 

3.1. Enfoque de la Investigación 

El enfoque utilizado para la obtención de información necesaria en la 

presente investigación es el Cuantitativo. “Usa la recolección de datos para 

probar hipótesis, con base en la medición numérica y el análisis estadístico, 

para establecer patrones de comportamiento y probar teorías”(Hernández 

Sampieri, Fernández Collado , & Baptista Lucio, 2010, pág. 4) 

3.2. Diseño de la Investigación 

El Diseño de la investigación es de tipo No Experimental – Transeccional o 

Transversal. “Recolectan datos en un solo momento, en un tiempo único. Su 

propósito es describir variables y analizar su incidencia e interrelación en un 

momento dado. Es como tomar una fotografía de algo que sucede” (Hernández 

Sampieri, Fernández Collado , & Baptista Lucio, 2010, pág. 151) 

3.3. Alcance de la Investigación 

En el proceso de la investigación se hace uso del alcance de la 

Investigación Descriptiva.  

Buscan especificar las propiedades, las características y los perfiles de 

personas, grupos, comunidades, procesos, objetos o cualquier otro 

fenómeno que se someta a un análisis. Es decir, únicamente pretenden 

medir o recoger información de manera independiente o conjunta sobre los 
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conceptos o las variables a las que se refieren, esto es, su objetivo no es 

indicar cómo se relacionan éstas. (Hernández Sampieri, Fernández Collado 

, & Baptista Lucio, 2010, pág. 80) 

Esto permitió describir los componentes en la ejecución de los proyectos 

priorizados en el desarrollo del proceso de Presupuesto Participativo. 

3.4. Población y Muestra 

3.4.1. Población 

La población que se considera para el presente trabajo de 

investigación está constituida por: 

- Equipo Técnico (Representantes de la Municipalidad Provincial de San 

Román), conformado por 17 representantes. 

- Facilitadores del Equipo Técnico, conformado por 4 facilitadores.  

- Los representantes del Comité de Vigilancia, conformado por 12 

representantes. 

3.4.2. Muestra 

Para el presente trabajo de investigación se utilizó el Diseño no 

Probabilístico por Conveniencia, por el total de la población (100%), la 

cual es de 33 personas.   

El muestreo de conveniencia, consiste en la elección por métodos no 

aleatorios de una muestra cuyas características sean similares a las de 

la población objetivo. (Casal & Mateu, 2003, pág. 5) 
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Tabla 1 

Representantes en el Presupuesto Participativo 

Representantes Cantidad 

 Equipo Técnico (Representantes de la 

Municipalidad) 

 Facilitadores del Equipo Técnico  

 Representantes del Comité de Vigilancia 

Total 

17 

4 

12 

 

33 

 
Fuente: (Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, 2015) 
Elaboración: Propia 

 

3.5. Técnicas para la Recolección de Datos 

Las técnicas e instrumentos son los medios que durante la investigación 

nos permite la recopilación de información requerida para realizar, los análisis 

respectivos, en nuestro caso se utilizaran las siguientes:  

3.5.1. Observación 

Consiste en el registro sistemático, válido y confiable de 

comportamientos y situaciones observables, a través de un conjunto de 

categorías y subcategorías. Con esta técnica se ha observado las 

formas en las que se desarrolló el proceso de presupuesto participativo. 

3.5.2. Análisis documental 

Se analiza la documentación relacionada a la programación del 

presupuesto participativo y su priorización por dimensiones estratégicas, 
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esta técnica tiene importancia para el análisis y de los datos a obtener. 

Los documentos analizados fueron: 

- Informe final de Presupuesto Participativo Basado en Resultados 

para el año fiscal 2016. 

- Informe económico 2016. 

- Normas legales. 

- Acta de Acuerdos. 

- El Plan de Desarrollo Concertado (PDC) 

- El Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) 

- Tesis, textos, folletos. 

- Archivo documentario, informes.  

3.5.3. Encuestas 

Se aplicará cuestionario de preguntas con el fin de obtener datos 

para el trabajo de investigación dirigido al Equipo Técnico 

(Representantes de la Municipalidad y Facilitadores del Equipo Técnico) 

y al Comité de Vigilancia, los cuales participan en el desarrollo del 

Presupuesto Participativo y en la priorización de las ideas de proyectos. 

3.6. Instrumentos para el procesamiento de la información 

3.6.1. Cuestionarios 

Es “el instrumento más utilizado para recolectar los datos, consiste 

en un conjunto de preguntas respecto de una o más variables a medir” 

(Hernández Sampieri, Fernández Collado , & Baptista Lucio, 2010, pág. 

217). Con este instrumento obtenemos información acerca del proceso 

de Presupuesto Participativo y la priorización de proyectos. 
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3.7. Procesamiento y Análisis de datos 

Para el procesamiento y análisis de datos se va a utilizar la Estadística 

Descriptiva. “Está formada por los métodos gráficos y numéricos que se utilizan 

para resumir y procesar los datos y transformarlos en información”. (Newbold, 

Carlson, & Thorne, 2008, pág. 5) 

Los datos obtenidos fueron tabulados y presentados en cuadros 

estadísticos en Excel, que son descritos y analizados cada uno de ellos.  
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CAPITULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

En el presente capítulo se muestra la información recolectada a través 

de cuestionarios aplicados al Equipo Técnico conformado por (representantes 

de la municipalidad y facilitadores) y representantes del Comité de Vigilancia. 

Los resultados obtenidos se han organizado en cuadros estadísticos y gráficos, 

las cuales tienen sus respectivas interpretaciones.  

A continuación se detalla la exposición de los resultados de acuerdo a los 

objetivos planteados. 

4.1. Desarrollo de Objetivos 

4.1.1. Objetivo Especifico N° 01 

Analizar el desarrollo de los talleres de trabajo en la priorización de 

proyectos en el proceso de Presupuesto Participativo en la Municipalidad 

Provincial de San Román, periodo 2016. 

Tabla 2 

Conocimiento del proceso de Presupuesto Participativo  

ALTERNATIVAS CANTIDAD % 

Completamente 

Bastante 

Regular 

Poco 

Nada 

TOTAL 

2 

3 

6 

1 

0 

16.67 

25.00 

50.00 

8.33 

0.00 

100.00 12 
 

Fuente: Cuestionario aplicado al Comité de Vigilancia  
Elaboración: Propia 
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Gráfico 4 

 Conocimiento del Proceso de Presupuesto Participativo  

 
Fuente: Tabla N°2 
Elaboración: Propia  

 

Interpretación: 

En la Tabla N° 2 y el Gráfico N° 4 exponen, que 6 personas que representan el 

50% de los encuestados (Comité de Vigilancia), conocen regularmente el 

proceso del Presupuesto Participativo, 3 personas que representan el 25% 

conocen bastante, seguido de 2 personas que representan el 17% que 

conocen completamente, solo 1 persona que representa el 8% conoce poco y 

no se encontró respuesta para la alternativa nada.  

Análisis:  

Analizando los resultados podemos decir que solo el 50% de los encuestados, 

conocen regularmente todo el proceso del Presupuesto Participativo, en 

relación a un 17% que conoce completamente; existe una brecha entre estos 

dos porcentajes que llama la atención, porque para llevar a cabo este proceso 

con éxito, el conocimiento por parte del Comité de Vigilancia debe de ser de 
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manera completa ya que ellos son los actores importantes en el cumplimiento 

de acuerdos, según lo que menciona el instructivo para el Presupuesto 

Participativo Basado en Resultados; además de que se haga un fortalecimiento 

con el 25% de encuestados que conoce bastante, con el 8% que conoce poco 

de este proceso.  

Tabla 3 

Capacitación 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuestionario aplicado al Comité de Vigilancia  
Elaboración: Propia 

 
Gráfico 5 

 Capacitación 

 
Fuente: Tabla N°3 
Elaboración: Propia  

 

ALTERNATIVAS CANTIDAD % 

Si 

Poco  

Nada  

TOTAL  

5 

6 

1 

12 

41.67 

50.00 

8.33 

100.00 
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Interpretación:  

La Tabla N° 3 y el Gráfico N° 5 exponen, que 6 personas que representan el 

50% de los encuestados (Comité de Vigilancia) ha sido capacitado poco en el 

tema del presupuesto Participativo, seguido de 5 personas que representa un 

42% que si ha sido capacitado y 1 persona que representa un 8% que no ha 

sido capacitado.  

Análisis: 

Interpretando los resultados podemos decir que hay un margen mínimo entre 

las alternativas, el si con un 42% y poco con un 50%, acerca de la capacitación 

del presupuesto participativo, esto guarda relación con la Tabla N° 2 y Gráfico 

N° 4, de la pregunta N° 1 donde sólo el 50% de representantes del Comité de 

Vigilancia tiene un conocimiento regular acerca del proceso de Presupuesto 

Participativo. Las capacitaciones que son llevadas a cabo son parte importante 

para el buen desarrollo de todo el proceso, además que estas se encuentran 

dentro de la Fase de Preparación del proceso de Presupuesto Participativo. 
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Tabla 4 

Capacitación sobre el Presupuesto Participativo  

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuestionario aplicado al Comité de Vigilancia  
Elaboración: Propia 

 

Gráfico 6 

Capacitación sobre el Presupuesto Participativo  

 

Fuente: Tabla N°4 
Elaboración: Propia  

 

 

 

ALTERNATIVAS CANTIDAD % 

Muy de acuerdo 

De acuerdo  

Indeciso 

En desacuerdo  

Muy en desacuerdo 

TOTAL  

8 

2 

1 

1 

0 

12 

66.67 

16.67 

8.33 

8.33 

0.00 

100.00 
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Interpretación:  

La tabla N° 4 y el Gráfico N° 6 exponen, que 8 personas que representan el 

67% de los encuestados (Comité de Vigilancia), está muy de acuerdo con más 

sesiones de capacitación sobre el proceso de presupuesto participativo, 2 

personas que representan el 17% está de acuerdo, hay una igualdad de 

porcentajes de 8% entre las alternativas de indeciso y en desacuerdo cada uno 

representa a 1 persona respectivamente, no se encontró respuesta para la 

alternativa de muy en desacuerdo.   

Análisis:  

Analizando los resultados podemos decir que el 67% de los encuestados está 

muy de acuerdo con más sesiones de capacitación acerca del presupuesto 

participativo, con el otro 17% que está de acuerdo. Esto se considera como un 

indicio de que hace falta un fortalecimiento en el tema de capacitación de todo 

este proceso, esto se ve reflejado con la Tabla N° 2 y Gráfico N°4 de la 

pregunta N° 1, en el que se indica que un 50% conoce regularmente el proceso 

y también con la Tabla N° 3 y Gráfico N° 5 de la pregunta N° 2, que indica que 

solo un 50% ha sido capacitado poco acerca de este proceso.  
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Tabla 5 

Capacitación sobre las funciones del Comité de Vigilancia 

ALTERNATIVAS CANTIDAD % 

Muy de acuerdo 

De acuerdo  

Indeciso 

En desacuerdo  

Muy en desacuerdo 

TOTAL  

8 

3 

1 

0 

0 

12 

66.67 

25.00 

8.33 

0.00 

0.00 

100.00 

 

Fuente: Cuestionario aplicado al Comité de Vigilancia  
Elaboración: Propia 
 
 

Gráfico 7 

Capacitación sobre las funciones del Comité de Vigilancia 

 

Fuente: Tabla N°5 
Elaboración: Propia  
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Interpretación: 

En la Tabla N° 5 y el Gráfico N° 7 exponen, que 8 personas que representan el 

67% de los encuestados (Comité de Vigilancia), está muy de acuerdo con la 

necesidad de capacitación en el tema de las funciones del Comité de 

Vigilancia, 3 personas que representan el 25 % de los encuestados está de 

acuerdo, solo 1 persona que representa el 8% está indeciso, no se encontró 

respuesta para las alternativas en desacuerdo y muy en desacuerdo.     

Análisis: 

Analizando los resultados podemos decir que el 67% de los encuestados está 

muy de acuerdo con la necesidad de capacitación en el tema de las funciones 

del Comité de Vigilancia, este resultado se relaciona con la Tabla N°4 y Gráfico 

N° 6 de la pregunta N°3, donde también un 67% está muy de acuerdo con más 

sesiones de capacitación acerca del tema de Presupuesto Participativo, el otro 

25% está de acuerdo con la capacitación en el tema de funciones del Comité 

de Vigilancia, dando así la importancia debida por parte de los encuestados 

sobre la capacitaciones que se deben de desarrollar como punto importante 

para el buen desarrollo de todo este proceso, además de que se encuentra en 

la fase de Preparación del Presupuesto Participativo.  
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Tabla 6 

Participación en los talleres de trabajo 

ALTERNATIVAS CANTIDAD % 

Muy frecuentemente  

Frecuentemente 

Ocasionalmente 

Raramente 

Nunca 

TOTAL  

5 

4 

2 

0 

1 

12 

41.67 

33.33 

16.67 

0.00 

8.33 

100.00 
 

Fuente: Cuestionario aplicado al Comité de Vigilancia  
Elaboración: Propia 

 

Gráfico 8 

Participación en los talleres de trabajo 

 

Fuente: Tabla N°6 
Elaboración: Propia  
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Interpretación:  

En la Tabla N° 6 y el Gráfico N° 8 exponen, que 5 personas que representan el 

42% de los encuestados (Comité de Vigilancia), participa muy frecuentemente 

en los talleres de trabajo, 4 personas que representan el 33% participan 

frecuentemente, 2 personas que representan el 17% participan 

ocasionalmente, 1 persona que representa el 8% nunca participa, no se 

encontró respuesta para la alternativa raramente.       

Análisis:  

Analizando los resultados podemos decir que el 42% participa muy 

frecuentemente y un 33% que participa frecuentemente en los talleres de 

trabajo, mientras que solo el 17% participa ocasionalmente junto con un 8% 

que nunca participa, estos resultados nos debe de llamar la atención ya que 

existe una deficiencia en cuanto a la participación activa del Comité de 

Vigilancia en los talleres de priorización de proyectos, esto guarda relación con 

la Tabla N° 2 y Gráfico N° 4, de la pregunta N° 1, donde el 50% de 

encuestados tiene un conocimiento regular del proceso de Presupuesto 

Participativo, es por eso que la participación de los representantes del Comité 

de Vigilancia no es la adecuada para el buen desarrollo de los talleres de 

trabajo.  
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Tabla 7 

Identificación de problemas y necesidades 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Cuestionario aplicado al Comité de Vigilancia 
Elaboración: Propia 

 

Gráfico 9 

 Identificación de problemas y necesidades 

 

Fuente: Tabla N°7 
Elaboración: Propia  

 

 

ALTERNATIVAS CANTIDAD % 

Muy de acuerdo 

De acuerdo  

Indeciso 

En desacuerdo  

Muy en desacuerdo 

TOTAL  

1 

3 

2 

5 

1 

12 

8.33 

25.00 

16.67 

41.67 

8.33 

100.00 
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Interpretación:  

En la Tabla N° 7 y el Gráfico N° 9 exponen, que 5 personas que representan el 

42% de los encuestados (Comité de Vigilancia), está en desacuerdo con la 

identificación de los problemas y necesidades de la población ya que no se 

identifican claramente, esto en el desarrollo de los talleres de trabajo para la 

priorización de proyectos, 3 personas que representan el 25 % que está de 

acuerdo, 2 personas que representan el 17% que está indeciso, hay una 

igualdad de porcentajes de 8% entre las alternativas muy de acuerdo y muy en 

desacuerdo, cada uno representa a 1 persona respectivamente 

Análisis:  

Analizando los resultados tenemos a un 42% de los encuestados que está en 

desacuerdo en lo referente a la identificación de problemas y necesidades; esto 

por diferentes factores, haciendo de que el proceso de Presupuesto 

Participativo, no se cumpla de manera adecuada dentro de la Fase de 

Concertación, el 25% si está de acuerdo con la identificación, el otro 17% es de 

indecisos, esto guarda relación con la Tabla N° 3 y Gráfico N° 5 de la pregunta 

N° 2 donde solo pocos de los encuestados han sido capacitados en el tema del 

proceso de Presupuesto Participativo.  
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Tabla 8 

Puntajes de evaluación para la priorización de proyectos 

ALTERNATIVAS CANTIDAD % 

Muy de acuerdo 

De acuerdo  

Indeciso 

En desacuerdo  

Muy en desacuerdo 

TOTAL  

1 

1 

1 

6 

3 

12 

8.33 

8.33 

8.33 

50.00 

25.00 

100.00 

 

Fuente: Cuestionario aplicado al Comité de Vigilancia  
Elaboración: Propia 

 

Gráfico 10 

Puntajes de evaluación para la priorización de proyectos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Tabla N°8 
Elaboración: Propia 

 

 



78 
 

Interpretación:  

En la Tabla N° 8 y el Gráfico N° 10 exponen, que 6 personas que representan 

el 50% de los encuestados (Comité de Vigilancia), está en desacuerdo con los 

puntajes de evaluación para la priorización de proyectos, 3 personas que 

representan el 25 % está muy en desacuerdo, hay una igualdad de porcentajes 

de 8% entre las alternativas de muy de acuerdo, de acuerdo e indeciso, cada 

uno representa a 1 persona respectivamente. 

Análisis:  

Se tiene que el 50% de los encuestados están en desacuerdo, seguido del 25% 

que están muy en desacuerdo con los puntajes de evaluación, esto hace que 

tenga relevancia que la gran mayoría está en desacuerdo con la asignación de 

puntaje a los proyectos propuestos, pudiendo ser por diferentes motivos; este 

resultado tiene relación con la Tabla N° 6 y Gráfico N° 8 de la pregunta N°5, 

donde el 42% participa muy frecuentemente y el 33% frecuentemente en los 

talleres de trabajo, motivo por el cual la apreciación de los encuestados a esta 

pregunta es relevante e importante, por ser los involucrados directos en cuanto 

a la dinámica que se realiza en los talleres de trabajo para la asignación de los 

puntajes. 
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Tabla 9 

Respeto de acuerdos y compromisos concertados  

ALTERNATIVAS CANTIDAD % 

Muy de acuerdo 

De acuerdo  

Indeciso 

En desacuerdo  

Muy en desacuerdo 

TOTAL  

0 

0 

2 

4 

6 

12 

0.00 

0.00 

16.67 

33.33 

50.00 

100.00 
 

Fuente: Cuestionario aplicado al Comité de Vigilancia  
Elaboración: Propia 

 

Gráfico 11 

Respeto de acuerdos y compromisos concertados  

 

Fuente: Tabla N°9 
Elaboración: Propia  
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Interpretación:  

En la Tabla N° 9 y el Gráfico N° 11 exponen, que 6 personas que representan 

el 50% de los encuestados (Comité de Vigilancia), están muy en desacuerdo 

respecto a que las autoridades municipales respetan los proyectos priorizados 

en los talleres de trabajo dentro del marco de acuerdos y compromisos 

concertados, 4 personas que representan el 33%, está en desacuerdo, 2 

personas que representan el 17% que están indecisos, no se encontró 

respuestas para las alternativas de muy de acuerdo y de acuerdo. 

Análisis:  

De acuerdo a los resultados obtenidos podemos indicar que el 50% de los 

encuestados está muy en desacuerdo con el respeto que tienen las 

autoridades en cuanto al cumplimiento de los proyectos priorizados que se 

encuentran dentro del marco de acuerdos y compromisos concertados, esto 

evidencia que hay falencias y falta de compromiso por parte de las autoridades 

municipales ya que son ellos los que tienen la responsabilidad de hacer cumplir 

estos acuerdos, dentro de lo establecido esto como parte de la Fase de 

Concertación dentro de proceso de Presupuesto Participativo.  
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4.1.1 Objetivo Específico N° 02 

Analizar el desarrollo de las funciones del comité de vigilancia en el logro 

de los acuerdos y compromisos concertados en el proceso de 

Presupuesto Participativo en la Municipalidad Provincial de San Román, 

periodo 2016. 

Tabla 10 
Implementación del Presupuesto Participativo 

ALTERNATIVAS CANTIDAD % 

Muy de acuerdo 

De acuerdo  

Indeciso 

En desacuerdo 

Muy en desacuerdo 

TOTAL  

6 

9 

5 

1 

0 

21 

28.57 

42.86 

23.81 

4.76 

0.00 

100.00 

Fuente: Cuestionario aplicado al Equipo Técnico  
Elaboración: Propia 

 

Gráfico 12 
Implementación del Presupuesto Participativo  

Fuente: Tabla N°10 
Elaboración: Propia  
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Interpretación:  

En la Tabla N°10 y el Gráfico N°12 exponen, que 9 de las personas  que 

representan el 43% de los encuestados (Equipo Técnico), indica que está de 

acuerdo con la implementación del Presupuesto Participativo en la priorización 

y ejecución de obras en su localidad, 6 personas que representan el 28% están 

muy de acuerdo, 5 personas que representan el 24% están indecisos, seguidos 

de 1 persona que representa el 5% que está en desacuerdo y por último no se 

encontraron respuestas para la alternativa muy en desacuerdo.   

Análisis: 

Podemos decir que la gran mayoría de los encuestados del Equipo Técnico 

considera que la implementación del presupuesto participativo en la 

priorización y ejecución de obras en su localidad es muy importante, ya que es 

un proceso que se da por mandato de ley, siguiendo reglamentos e 

instructivos, además que este proceso forma parte de la descentralización y 

participación ciudadana, el porcentaje restante está indeciso acerca de este 

proceso, esto puede ser por diferentes factores, falencias en su 

implementación y cumplimiento.  
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Tabla 11 

Participación del Comité de Vigilancia 

ALTERNATIVAS CANTIDAD % 

Excelente 

Muy buena 

Buena 

Regular 

Mala 

TOTAL  

0 

1 

5 

12 

3 

21 

0.00 

4.76 

23.81 

57.14 

14.29 

100.00 
 

Fuente: Cuestionario aplicado al Equipo Técnico  
Elaboración: Propia 
 
 

Gráfico 13 

Participación del Comité de Vigilancia 

Fuente: Tabla N°11 
Elaboración: Propia  
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Interpretación:  

En la Tabla N° 11 y el Gráfico N°13 exponen, que 12 personas que representan 

el 57% de los encuestados (Equipo Técnico), indica que la participación del 

Comité de Vigilancia en el Presupuesto Participativo es regular, 5 personas que 

representan el 24% indica que es buena, 3 personas que representan el 14% 

indica que es mala, 1 persona que representa el 5% indica que es muy buena, 

no se encontró respuesta para la alternativa excelente.   

Análisis: 

Con los resultados obtenidos se puede percibir que un gran porcentaje de los 

encuestados (Equipo Técnico), considera que la Participación del Comité de 

Vigilancia es regular, esto puede darse por diferentes motivos uno de ellos 

explicado con la Tabla N° 5 y el Gráfico N° 7 de la pregunta N° 4, cuestionario 

aplicado al Comité de Vigilancia, donde un 67% considera que esta muy de 

acuerdo con la capacitación en el tema de funciones del Comité de Vigilancia, 

dando a conocer que una buena capacitación en estos temas se puede lograr 

una buena participación y el cumplimiento de sus funciones. El porcentaje 

restante está en el rango de buena a muy buena, porcentaje que debe 

mejorarse para lograr un buen nivel de cumplimiento de los acuerdos y 

compromisos concertados dentro de este proceso. 
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Tabla 12 

Acciones de Capacitación 

 

 

 

 

 

 
 
 

Fuente: Cuestionario aplicado al Equipo Técnico  
Elaboración: Propia 

 

Gráfico 14 

Acciones de Capacitación  

 

Fuente: Tabla N°12 
Elaboración: Propia  

 

ALTERNATIVAS CANTIDAD % 

Muy de acuerdo 

De acuerdo  

Indeciso 

En desacuerdo 

Muy en desacuerdo 

TOTAL  

3 

5 

2 

9 

2 

21 

14.29 

23.81 

9.52 

42.86 

9.52 

100.00 
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Interpretación:  

En la Tabla N°12 y el Gráfico N° 14 exponen, que 9 personas que representa el 

43% de los encuestados (Equipo Técnico), está en desacuerdo con la 

capacitación a los Agentes Participantes ya que son insuficientes, 5 personas 

que representan el 24% está de acuerdo, 3 personas que representan el 14% 

está muy desacuerdo, hay una igualdad de porcentajes de 10% entre las 

alternativas de indeciso y muy en desacuerdo, cada uno representa a 2 

personas respectivamente. 

Análisis: 

De acuerdo a los resultados se considera que un gran porcentaje de los 

encuestados (Equipo Técnico), están en desacuerdo con las acciones de 

capacitación realizadas a los Agentes Participantes por ser insuficientes, se 

observó que no se tuvieron programas de capacitación permanentes, no 

pudiendo fortalecer aún más este proceso de Presupuesto Participativo; guarda 

también relación con la Tabla N° 4 y Gráfico N° 6 de la pregunta N° 3 aplicada 

al Comité de Vigilancia, donde indica que un 67% de los encuestados está de 

acuerdo con más sesiones de capacitación y el otro 24% de encuestados que 

está de acuerdo. 
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Tabla 13 

Dificultades en la capacitación  

ALTERNATIVAS CANTIDAD % 

De tipo conceptual y teórico 

Tiempo de duración de la 
capacitación 

Acceso a la información 

Experiencia del facilitador 

TOTAL 

6 

8 

5 

2 

 

21 

28.57 

38.10 

23.81 

9.52 

 

100.00 

 
 

Fuente: Cuestionario aplicado al Equipo Técnico  
Elaboración: Propia 
 
 

Gráfico 15 

Dificultades en la capacitación  

 

Fuente: Tabla N°13 
Elaboración: Propia  
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Interpretación: 

En la Tabla N° 13 y el Gráfico N° 15 exponen, que 8 personas que representan 

un 38% de los encuestados (Equipo Técnico) considera que la dificultad en las 

capacitaciones al Comité de Vigilancia es de tiempo de duración de la 

capacitación, 6 personas que representan el 29% considera que es de tipo 

conceptual y teórico, 5 personas que representan el 24% considera que es por 

el de acceso a la información y 2 personas que representan el 9% considera 

que es por la experiencia del facilitador.   

Análisis:  

Con los resultados obtenidos se puede indicar lo siguiente, el 38% de los 

encuestados considera que la mayor dificultad en la capacitación es el tiempo 

de duración ya que solamente se realizan en 2 días y en un horario 

determinado que dura aproximadamente 5 horas; el cronograma de 

capacitaciones para los Agentes Participantes se realiza por diferentes zonas 

de la ciudad de Juliaca a la cual pertenecen, el 29% menciona que es de tipo 

conceptual y teórico, porque en la capacitación se expone temas acerca del 

presupuesto público, formulación de proyectos de inversión pública, los cuales 

tienen muchos conceptos técnicos, el 24% considera el acceso a la 

información, temas que no se tratan en las capacitaciones a los Agentes 

Participantes y el 9% restante considera que es por la experiencia del 

facilitador acerca de todo el proceso de Presupuesto Participativo.  
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Tabla 14 

Participación del Comité de Vigilancia en el cumplimiento de acuerdos 

ALTERNATIVAS CANTIDAD % 

Excelente 

Muy buena 

Buena 

Regular 

Mala 

TOTAL  

0 

1 

5 

10 

5 

21 

0.00 

4.76 

23.81 

47.62 

23.81 

100.00 
 

Fuente: Cuestionario aplicado al Equipo Técnico  
Elaboración: Propia 
 
 

Gráfico 16 

Participación del Comité de Vigilancia en el cumplimiento de acuerdos 

 

 

Fuente: Tabla N°14 
Elaboración: Propia  
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Interpretación: 

La Tabla N° 14 y el Gráfico N° 16 exponen, que 10 personas que representan 

un 47% de los encuestados (Equipo Técnico) considera que es regular la 

participación del Comité de Vigilancia en el cumplimiento de acuerdos y 

compromisos concertados en el Presupuesto Participativo, 5 personas que 

representan un 24% que considera buena la participación, el otro 24% que es 

mala, solo 1 persona que representa un 5% que considera muy buena y por 

ultimo no se encontró respuesta a la alternativa excelente participación. 

Análisis: 

De acuerdo a los resultados obtenidos podemos indicar lo siguiente, el 47% de 

los encuestados, considera que la participación del Comité de Vigilancia es 

regular en el cumplimiento de acuerdos y compromisos concertados en el 

proceso de Presupuesto Participativo, este resultado se compara con la Tabla 

N° 3 y el Gráfico N° 5 de la pregunta N° 2 aplicada al Comité de Vigilancia, 

donde solo el 50% de los encuestados ha sido capacitado solo un poco, 

también hay una relación con la Tabla N° 5 y el Gráfico N° 7 de la pregunta N° 

4 aplicada al Comité de Vigilancia, donde el 67% indica que está muy de 

acuerdo con la necesidad de capacitación en el tema de las funciones de 

Comité de Vigilancia. Si se realiza ambas cosas de manera correcta y 

oportuna, se lograra una mejor participación de Comité de Vigilancia en todo el 

proceso.            
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Tabla 15 

Cumplimiento de Acuerdos  

ALTERNATIVAS CANTIDAD % 

Si 

Algunas Veces 

No 

TOTAL 

4 

11 

6 

21 

19.05 

52.38 

28.57 

100.00 
 

Fuente: Cuestionario aplicado al Equipo Técnico  
Elaboración: Propia 

 

Gráfico 17 

Cumplimiento de Acuerdos 

 

Fuente: Tabla N°15 
Elaboración: Propia  
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Interpretación: 

La Tabla N° 15 y el Gráfico N° 17 exponen que 11 personas que representan el 

52% de los encuestados (Equipo Técnico) considera que los proyectos de 

inversión priorizados en los talleres de trabajo se cumplen algunas veces 

dentro del marco de acuerdos y compromisos concertados en el Presupuesto 

Participativo, 6 personas que representan el 29% considera que no se 

cumplen, 4 personas que representan el 19% considera que si se cumplen. 

Análisis: 

Según resultado el 52% de los encuestados considera que algunas veces se 

cumplen los proyectos que han sido priorizados en los talleres de trabajo, 

mientras que el 29% de los encuestados considera que no se cumplen, 

dejando así una brecha en el nivel de cumplimiento en cuanto a los proyectos 

priorizados, los cuales deben de ejecutarse o iniciar en el año fiscal 

correspondiente. Con estos resultados podemos indicar que se genera a la 

ciudadanía expectativa en cuanto a la ejecución de proyectos propuestos. 

El otro 19% de los encuestados considera que si se cumplen con los acuerdos 

por factores como; ejecución de proyectos priorizados que han sido propuestos 

por los agentes participantes y que se encuentra dentro de su urbanización, y 

proyectos que contaron con viabilidad físico –legal, lo cual hace que estos 

estén de acuerdo con el cumplimento de los proyectos priorizados.  

El Comité de Vigilancia en este punto es de importancia ya que una de sus 

funciones es la de velar el cumplimento de estos compromisos. Además se 

observó que no hubo los mecanismos adecuados de control y fiscalización, 
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generando así que las autoridades no respeten estos acuerdos y compromisos 

que fueron concertados.  

Tabla 16 

Ejecución de Proyectos 

ALTERNATIVAS CANTIDAD % 

Poca voluntad de la autoridad edil 

Presupuesto Municipal limitado 

Desinterés de la sociedad civil 

Ejecución de otros proyectos no 
priorizados en el PP 

Ejecución de obras de arrastre  

TOTAL  

3 

5 

1 

7 

5 

 

21 

14.29 

23.81 

4.76 

33.33 

23.81 

 

100.00 
 

Fuente: Cuestionario aplicado al Equipo Técnico  
Elaboración: Propia 

 

 Gráfico 18  

Ejecución de Proyectos 

 

Fuente: Tabla N°16 
Elaboración: Propia  
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Interpretación: 

La Tabla N° 16 y el Gráfico N°18 exponen que 7 personas que representan un 

33% de los encuestados (Equipo Técnico) considera que los proyectos 

priorizados en los talleres de trabajo no se ejecutan por la ejecución de otros 

proyectos no priorizados en el Presupuesto Participativo, 5 personas que 

representan el 24% considera que es por el Presupuesto Municipal limitado, 

otras 5 personas que representan el 24% considera que es por la ejecución de 

obras de arrastre, 3 personas que representan el 14% considera que es por la 

poca voluntad de la autoridad edil y 1 persona que representa el 5% considera 

que es por el desinterés de la sociedad civil.     

Análisis: 

Analizando los resultados podemos decir que el 33% de los encuestados, 

indica que los proyectos que han sido priorizados no se ejecutan porque se 

prefirió ejecutar otros proyectos que no formaron parte del Presupuesto 

Participativo, esto se tiene que analizar con detenimiento en cuanto a su 

ejecución. El 24% considera que es por ejecución de obras de arrastre esto 

guarda relación con el otro 24% que considera que es por el Presupuesto 

Municipal limitado, ya que al momento de la programación multianual del 

presupuesto destinadas a proyectos de inversión pública se sujetan a: la 

culminación de proyectos en ejecución (obras de arrastre), así como la 

operación y mantenimiento de proyectos concluidos, una vez que se garanticen 

la ejecución con esas características, se podrán programar nuevos proyectos, 

haciendo que el presupuesto designado para el Presupuesto Participativo sea 

limitado. 
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Por otro lado la elaboración de estudios de preinversión y expedientes técnicos 

deben de realizarse antes, para obtener así presupuestos reales y que estos se 

incorporen en el Presupuesto Inicial de Apertura (PIA) del año correspondiente. 

El 14% que considera que es por la poca voluntad de la autoridad edil, en 

hacer cumplir la ejecución de proyectos priorizados en los talleres de trabajo 

dentro de este proceso que se realiza cada año por mandato de ley, y el otro 

5% considera que es por el desinterés de la sociedad civil, ya que esta no 

exige el cumplimiento de la ejecución de proyectos, además que no se hace el 

respectivo seguimiento. 

Tabla 17 

Desarrollo del proceso de Presupuesto Participativo 

ALTERNATIVAS CANTIDAD % 

Muy de acuerdo 

De acuerdo  

Indeciso 

En desacuerdo 

Muy en desacuerdo 

TOTAL  

11 

8 

2 

0 

0 

21 

52.38 

38.10 

9.52 

0.00 

0.00 

100.00 
 

Fuente: Cuestionario aplicado al Equipo Técnico  
Elaboración: Propia 
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Gráfico 19 

Desarrollo del proceso de Presupuesto Participativo 

 

Fuente: Tabla N°17 
Elaboración: Propia  

 

Interpretación: 

La Tabla N° 17 y el Gráfico N°19 exponen que 11 personas que representan un 

42% de los encuestados (Equipo Técnico),está muy de acuerdo con que la 

buena coordinación y organización de las autoridades, funcionarios, técnicos 

municipales entre las diferentes organizaciones sociales, permitirá un buen 

desarrollo del proceso de Presupuesto Participativo, 8 personas que 

representan el 38% está de acuerdo, 2 personas que representan el 10% está 

indeciso, no se encontró resultados para la alternativas en desacuerdo y muy 

en desacuerdo.      
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Análisis: 

Analizando los resultados podemos decir que el 42% de los encuestados, 

indica que está muy de acuerdo con que la buena coordinación y organización 

entre las autoridades y las diferentes organizaciones sociales, permitirá un 

buen desarrollo del proceso de Presupuesto Participativo, este resultado nos 

permite conocer que la implementación del Presupuesto Participativo tiene 

hasta el momento dificultades a nivel de coordinación y organización entre 

todos los actores de este proceso, ya que se observó que por parte de los 

funcionarios de la municipalidad no hay el involucramiento suficiente para 

fortalecer la institucionalidad del proceso del Presupuesto Participativo.     

 Después de haber hecho el análisis de los resultados obtenidos acerca del 

desarrollo de los talleres de trabajo en la priorización de proyectos y el 

desarrollo de las funciones del Comité de Vigilancia en el logro de acuerdos 

y compromisos concertados, se necesitara analizar documentalmente la 

ejecución de los proyectos priorizados en el Presupuesto Participativo para 

el año fiscal 2016, Tomando como base los siguientes documentos: 

Informe Económico del año 2016, Informe Final del Presupuesto 

Participativo Basado en Resultados 2016, Libro de Actas y aplicativo 

informático del Presupuesto Participativo que se encuentra en la página 

web del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF).  
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Tabla 18 

Proyectos Priorizados en el Presupuesto Participativo 2016 

 
Fuente: Informe Final del Presupuesto Participativo Basado en Resultados - 2016 
Elaboración: Responsable del Presupuesto Participativo - 2016 

 
 

 

N° ZONA / PROYECTO 
Puntaje 

Final 

Monto 
Asignado 2016 

S/. 

Fuente de 
Financiamiento 

 
PROPUESTA DISTRITAL 

   
1 Cartografía Catastral de la Ciudad de Juliaca 15 2.000,000.00 FONCOMUN 

 CERCADO    

2 
Mejoramiento de la Infraestructura de los 
servicios Educativos de la  IEI N° 305 - Jr. 

Piérola. 
13,5 2.000,000.00 FONCOMUN 

 
NORESTE 

  
 

3 
Construcción de Complejo Deportivo Multiusos en 

la Urb. Cincuentenario Miraflores 
14,5 500,000.00 CANON 

 
SURESTE 

  
 

4 
Construcción de Establecimiento de salud I-3 

Guadalupe 
15 2,500,000.00 FONCOMUN 

5 

Mejoramiento del Servicio de Infraestructura Vial 
en el Jirón Nicolás de Piérola, entre la Av. 

Circunvalación - Jr. Santa Lucía, de la Ciudad de 
Juliaca, Provincia de San Román - Puno 

14 2,000,000.00 CANON 

 
OESTE 

  
 

6 
Mejoramiento de la Infraestructura Vial Calle 

troncal Salida Arequipa a Hospital ES-SALUD 
17,5 900,000.00 CANON 

 
SUR 

  
 

7 

Construcción y Mejoramiento de la Infraestructura 
Vial en la Avenida Juliaca (tramo Av. Mártires del 
4 de Noviembre - Av. Ernesto m. Borda a.) De la 

ciudad de Juliaca, Provincia de San Román - 
Puno 

15 3,000,000.00 FONCOMUN 

 
RURAL 

  
 

8 
Instalación de Servicios Básicos Ecológicos 

(Agua y Desagüe Rural) C.C. Ayabacas 
Maravillas -  Sutuca 

13 950,000.00 CANON 

 
PROPUESTAS DE IMPACTO INTERDISTRITAL 

  
 

9 
Construcción de Centros de Abastos en los 

Distritos de Cabana, Cabanillas y Caracoto, de la 
Provincia de San Román - Puno. 

 
1,000,000.00 FONCOMUN 

 PROPUESTA DEL PLAN DE INCENTIVOS    

10 
Mejoramiento de la Infraestructura Deportiva del 
Complejo la Bombonera de la ciudad de Juliaca 

 1,000,000.00 CANON 

TOTAL 15,850,000.00  
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Tabla 19 

Proyectos Priorizados Ejecutados 

 

Fuente: Informe Económico 2016 
Elaboración: Propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

N° ZONA DESCRIPCION DEL PROYECTO 
CÓDIGO 

SNIP 

COSTO 
TOTAL DEL 
PROYECTO 

S/. 

 EJE DEDESARROLLO ECONÓMICO  

1 Noreste 

Mejoramiento y Ampliación de Infraestructura 
para el servicio de recreación activa en la 
urbanización Cincuentenario Miraflores de la 
ciudad de Juliaca, Provincia de San Román – 
Puno    

341513 559,444.70 

2 Sureste   

Mejoramiento del servicio de la Infraestructura 
vial en el jirón Nicolás de Piérola, entre la Av. 
Circunvalación – Jr. Santa lucia, de la ciudad de 
Juliaca, Provincia de San Román – Puno    

304076 2,479,525.27 

 EJE DE RECURSOS NATURALES, MEDIO 
AMBIENTE Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 

3 Oeste 

Mejoramiento de la Infraestructura para el 
servicio de recreación y deporte en el complejo 
deportivo la Bombonera de la ciudad de Juliaca, 
Provincia de San Román – Puno 

342210 1,137,298.27 

TOTAL  4,176,268.24 
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Tabla 20 

Obras de Arrastre Priorizadas en los Presupuestos Participativos de años 

anteriores ejecutadas en el Año Fiscal 2016 

N° OBRAS 
CODIGO 

SNIP 
FINANCIERO 

EJECUTADO S/. 

 OBRAS CONCLUIDAS  

1 

Construcción de infraestructura vial en la urbanización Amauta 
y Taparachi primer sector de la ciudad de Juliaca, Provincia de 
San Román – Puno (2da – etapa Jr. Brasil, Jr. Chile, Jr. Quito, 
Jr. Paraguay, Jr. Venezuela, Jr. Brasilia y Jr. Uruguay)  

293771 2,028,439.32 

 OBRAS EN EJECUCION DESDE EL AÑO 2016   

2 

Mejoramiento y Rehabilitación del Servicio de la Infraestructura 
Vial de Los jirones y pasajes de la urbanización San Francisco I 
(Miraflores, Ayaviri, La Cultura, 6 de Agosto, 15 de Agosto, 
Carabaya, Vallecito, Amistad, Cahuide, Los Andes, Banchero, 
San Francisco, 5 y 6) del distrito de Juliaca, Provincia de San 
Román - Puno. 

290895  1,694,836.60 

3 

Mejoramiento de los Servicios de Educación Primaria en la 
I.E.P. N° 70671 Natividad Ccacachi en la urbanización San 
Isidro Ccaccachi de la Ciudad de Juliaca, Provincia de San 
Román - Puno. 

334276  2,598,968.00 

4 

Mejoramiento y Rehabilitación de la Infraestructura Vial en los 
Jirones, Calles y Pasajes del Barrio Manco Cápac y San José I 
Etapa (José Carlos Mariátegui, San Jorge, Umachiri, Kollis, 
Belén, Golfo, San Carlos, Ayaviri, Gonzales Prada, Ramón 
Castilla y Raúl Porras de la Ciudad de Juliaca, Provincia de 
San Román - Puno. 

285866  986,055.90 

5 

Mejoramiento del Servicio de Transitabilidad Vehicular y 
Peatonal de los Jirones y Pasajes en la Urbanización los 
Choferes de la Ciudad de Juliaca, Provincia de San Román - 
Puno. 

320193  2,203,779.48 

6 

Mejoramiento del Servicio de Infraestructura vial de los Jirones 
y Pasajes de las Urbanizaciones 28 de Julio II Etapa y 
Bolognesi I Etapa (Almagro, Independencia, Caracoto, 
Deustua, Cabanillas, Chucuito, Juli, Bolognesi, 01, 03, Santa 
Fe, J.A. Zela y San Isidro) y Jr. Francisco Bolognesi Entre Jr. 
Cabana - Av. Juliaca; del Distrito de Juliaca, Provincia de San 
Román - Puno. 

295129  2,484,266.13 

7 
Mejoramiento de los Servicios de Educación Primaria en la 
I.E.P. N 70563 en la Urbanización los Choferes de la Ciudad de 
Juliaca, Provincia de San Román - Puno. 

329497  2,736,271.22 

8 

Ampliación del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado en la 
Urbanización Bella Copacabana, Anexo Bella Copacabana I y 
Villa Isaac dela Ciudad de Juliaca Provincia de San Román - 
Puno. 

237049  2,974,682.52 

 

Fuente: Aplicativo Informático del Presupuesto Participativo  
Elaboración: Propia 
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Tabla 21 

Proyectos no priorizados en el Presupuesto Participativo Ejecutadas en el 

Año Fiscal 2016 

 

 

Fuente: Informe Económico 2016   
Elaboración: Propia 

 

 

 

N° OBRAS 
CODIGO 

SNIP 

FINANCIERO 
EJECUTADO 

S/. 

 OBRAS CONCLUIDAS  

1 

Mejoramiento de los servicios de Educación Primaria en la I.E. N° 
70621 de la urbanización 20 de enero de la ciudad de Juliaca, 
Provincia de San Román – Puno 

302904 4,271,948.07 

2 

Mejoramiento de la infraestructura vial en el Jr. José Gálvez, Los 
Laureles y el Jr. Ignacio Miranda séptima cuadra, de la ciudad de 
Juliaca, Provincia de San Román – Puno   

239211 324,947.25 

 OBRAS EN EJECUCION DESDE EL AÑO 2016   

3 

Mejoramiento del Servicio de Transitabilidad Vehicular y Peatonal 
de los Jirones y Pasajes Del Barrio Zarumilla y la Urbanización 
San Isidro (Azángaro, Pumacahua, Túpac Amaru, Benigno Ballón, 
Raúl Porras, Elías Aguirre, San Isidro, El Maestro, San Francisco, 
Torococha, Psje. Pumacahua, S/N) de la Ciudad de Juliaca, 
Provincia de San Román – Puno 

344949 1,953, 724.68 

4 
Mejoramiento de Infraestructura Educativa en la IES San Martin 
Ciudad de Juliaca, Provincia de San Román - Puno. 

84140 718,125.20 

5 
Mejoramiento del Acceso Vehicular Y Peatonal del Puente 
Carrozable Torococha del Distrito de Juliaca, Provincia de San 
Román - Puno. 

345919 640,436.37 

6 

Mejoramiento de Los Servicios de Transitabilidad Vehicular y 
Peatonal De Los Jirones Y Pasajes En La Urbanización Bellavista 
– I Etapa, Jr. Calixto Arestegui (Tramo Av. José Olaya – Av. 
Circunvalación) de La Ciudad de Juliaca, Provincia de San Román 
- Puno. 

361995 717,173.24 

7 

Mejoramiento del Servicio de Transitabilidad Vehicular y Peatonal 
de la Av. Circunvalación, Tramo (Av. Independencia - Av. 
Huancané) de la Ciudad de Juliaca, Provincia de San Román – 
Puno 

321648 14,046,162.05 

 8 
Mejoramiento del Servicio de Transitabilidad Vehicular y Peatonal 
dela Av. Huancané, Tramo (Jr. Miraflores - Puente Independencia) 
de la Ciudad de Juliaca, Provincia de San Román - Puno. 

351358 15,160,342.02 

9 

Instalación del Servicio de Energía Eléctrica Mediante Sistema 
Convencional de Redes Eléctricas en las Comunidades 
Campesinas de Ayabacas, Chingora, Kokan y Aledaños (Esquen 
Tariachi, Centro Jaran, Huichay Jaran y Unocolla) del Distrito de 
Juliaca, Provincia de San Román - Puno. 

263768 6,678, 217.09 
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Tabla 22 

Comparativo de Proyectos Ejecutados en el Año 2016 

N° DESCRIPCIÓN 
CANTIDAD DE 

PROYECTOS 
% 

1 
Proyectos priorizados ejecutados del 

Presupuesto Participativo – 2016 
3 15.00 

2 

Obras de arrastre priorizadas en los 

Presupuestos Participativos de años 

anteriores ejecutadas 

8 40.00 

3 
Proyectos no priorizados en el 

Presupuesto Participativo ejecutadas 
9 45.00 

TOTAL 20 100.00 

 

Fuente: Tabla N° 19, 20 y 21  
Elaboración: Propia 

 

Tal como se observa en la Tabla N° 22 que de un total de 20 proyectos 

ejecutados en el año 2016, 3 son proyectos priorizados en los talleres del 

Presupuesto Participativo para el año 2016, 8 proyectos son obras de arrastre 

que fueron priorizadas en Presupuestos Participativos de años anteriores que 

se ejecutaron en el año 2016 y otros proyectos que iniciaron la ejecución 

también en el mismo año, 9 proyectos que no han sido priorizados en el 

Presupuesto Participativo que han sido ejecutadas y que iniciaron su ejecución 

en el año 2016.  

Después de haber hecho el análisis respectivo de la Tabla N° 18 que del total 

de proyectos priorizados, solo llegaron a ser ejecutados 3 proyectos de un total 

de 10, según Tabla N° 19, se presenta una diferencia de 7 proyectos 

pendientes de ejecución que quedan a la expectativa de la ciudadanía, 
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haciendo que la ejecución de los proyectos se de en forma parcial 

incumpliendo así el acta de acuerdos y compromisos concertados. 

Las 8 obras de arrastre que han sido priorizadas en los Presupuestos 

Participativos de años anteriores, que han sido ejecutadas en el año 2016 y 

que otros se encuentran en plena ejecución, también los 9 proyectos no 

priorizados en el Presupuesto Participativo que han sido ejecutados en el año 

2016; guardan relación con la Tabla N° 16 y el Grafico N° 18 de la pregunta N° 

7 aplicada al Equipo Técnico, donde el 24% de los encuestados menciona que 

la no ejecución de proyectos priorizados en el presupuesto participativo es por 

la ejecución de obras de arrastre, mientras que el otro 33% de los encuestados 

menciona que es por la ejecución de otros proyectos no priorizados. 

4.1.2 Objetivo Específico N° 03 

Proponer la mejora de la matriz de criterios de priorización 

permitiendo así que los proyectos se puedan cumplir dentro del marco 

de acuerdos y compromisos concertados en el proceso de Presupuesto 

Participativo de la Municipalidad Provincial de San Román. 

Luego de haber analizado y detectado las deficiencias en cuanto al 

desarrollo de los talleres de trabajo para la priorización de proyectos, 

llega el momento en donde los Agentes Participantes y el Equipo 

Técnico juegan un rol importante, para lo cual se ve necesario proponer 

la mejora de la matriz de criterios de puntuación de proyectos, siendo 

esta una herramienta para el desarrollo del taller.  

Los criterios que contiene la matriz que se ha estado utilizando en el 

proceso de Presupuesto Participativo, tiene algunas deficiencias ya que 



104 
 

no se ha estado haciendo una buena selección de proyectos, para la 

realización de los estudios de pre inversión y que estas puedan ser 

viables para su ejecución, motivo por el cual los criterios e ítems a 

modificarse son: 

1) Nivel de Estudio del Proyecto: donde se incluye los siguientes 

ítems:  

 Proyectos de Ejecución de Carácter Multianual; esta 

característica del ítem va de acuerdo a la nueva normativa, del 

Decreto Legislativo N° 1252, que crea el Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones, donde el 

Programa Multianual de Inversiones (PMI): Contiene el diagnóstico 

de la situación de las brechas de infraestructura y/o acceso a 

servicios públicos bajo la responsabilidad funcional de un Sector, o a 

cargo de un Gobierno Regional (GR) o Gobierno Local (GL).  

Incluye, en un horizonte mínimo de tres (03) años, la cartera de 

inversiones a financiarse total o parcialmente con recursos públicos, 

identificada para lograr el alcance de las metas de producto 

específicas e indicadores de resultado, asociados a la inversión, que 

sean consistentes con los objetivos de las brechas identificadas y 

priorizadas, así como las proyecciones del Marco Macroeconómico 

Multianual (MMM) vigente. (Decreto Supremo N° 027-2017-EF, 

Reglamento del Decreto Legislativo N° 1252, 2017).  

 Expediente Técnico Aprobado: Proyectos de Inversión Pública 

que se encuentren en la fase inversión. 

 Perfil viable: Proyectos que se encuentren con perfil aprobado. 
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2) Viabilidad Físico – Legal: Característica técnica para la 

realización de los estudios de Pre inversión.  

3) Indicadores para el cierre de brechas:  

Dentro de la fase de Programación Multianual, se encuentra: 

Elaboración del diagnóstico de la situación de las brechas de 

infraestructura o de acceso a servicios públicos y definición de objetivos. 

- La OPMI del sector conceptualiza y establece los indicadores de 

brechas de infraestructura o acceso a servicios públicos 

correspondiente al sector, comunicándonos a los gobiernos 

regionales y gobiernos locales, antes del 07 de enero de cada año 

fiscal. 

- La OPMI del sector, gobierno regional o gobierno local, según 

corresponda, elabora el diagnostico detallado de la situación de las 

brechas de infraestructura o de acceso de servicios públicos de su 

ámbito de competencia. Dicho diagnóstico debe tomar en cuenta la 

actualización del inventario de los activos existentes 

correspondientes a la infraestructura y/o servicios públicos a cargo 

del Sector, Gobierno Regional o Gobierno Local, en estrecha 

coordinación con las UF y UEI.(Directiva N° 001-2017-EF/63.01, 

Directiva para la Programacion Multianual en el Marco del Sistema 

Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones., 

2017) 

Después de lo descrito, se pasa a establecer los indicadores del cierre 

de brechas para la matriz de criterios de priorización.  
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- Mejora de la calidad y cobertura de los servicios de Educación y 

Salud. 

- El Proyecto tiene efectos positivos en el desarrollo de las actividades 

económicas. 

- Generación de  capacidades para mejorar la prestación de servicios 

públicos. 

- Promueve la conservación de los Recursos Naturales. 

- En ese entender se propone la matriz con las respectivas mejoras.
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4.2. Contrastación de Hipótesis 

Una vez finalizado el proceso de análisis de resultados y tomando en 

cuenta la formulación de las hipótesis para el presente trabajo de investigación, 

es necesario contrastar los resultados obtenidos, a fin de validar o rechazar las 

hipótesis planteadas. 

4.2.1. Contrastación de la Hipótesis General 

La presente hipótesis general se detalla de la siguiente manera: “La 

ejecución de proyectos priorizados se da en forma parcial incumpliendo 

así los acuerdos y compromisos concertados en el proceso de 

Presupuesto Participativo en la Municipalidad Provincial de San Román, 

periodo 2016”. 

En cuanto a los talleres de trabajo para la priorización de proyectos no 

se desarrollan adecuadamente en el proceso de Presupuesto 

Participativo por parte de la encuesta realizada al Comité de Vigilancia, 

tal como se muestra en los resultados de las Tablas del 2 al 9.   

El desarrollo de las funciones del Comité de Vigilancia no es la 

adecuada para el logro de acuerdos y compromisos concertados a 

través de la encuesta realizada al Equipo Técnico, tal como muestra los 

resultados de las Tablas del 10 al 17.  

Después de haber analizado la Tabla N° 19 en la que se muestra que 

solo 3 proyectos priorizados han sido ejecutados en el año fiscal 2016, 

de acuerdo a la información que se encuentra en el Informe Económico 

2016, haciendo que la ejecución de los proyectos priorizados se de en 
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forma parcial, ya que 7 de los proyectos restantes no han sido 

ejecutados, según observación realizada los factores fueron: proyectos 

que quedaron a nivel perfil, proyectos que no contaban con la viabilidad 

físico - legal, proyectos que no contaban con presupuesto, Con todos los 

alcances ya mencionados la hipótesis es válida, porque la ejecución de 

los proyectos priorizados se da en forma parcial incumpliendo así los 

Acuerdos y Compromisos Concertados en el proceso de Presupuesto 

Participativo. 

4.2.2. Contrastación de la Hipótesis Específica 1: 

La presente hipótesis específica se detalla de la siguiente manera: 

“Los talleres de trabajo para la priorización de proyectos no se 

desarrollan adecuadamente en el proceso de Presupuesto Participativo 

en la Municipalidad Provincial de San Román, periodo 2016”. 

Según las Tablas del 02 al 09, se muestra que para el buen desarrollo 

de los talleres de trabajo en la priorización de proyectos, primeramente 

se debe conocer de qué trata el Presupuesto Participativo, pero de 

acuerdo a la investigación solo la mitad de los encuestados conocen 

poco de este proceso, en cuanto a la capacitación la mayoría indico que 

ha sido capacitado un poco, esto se refleja con la necesidad de más 

sesiones de capacitación en el tema del Presupuesto Participativo y en 

las funciones del Comité de Vigilancia; sobre la participación en los 

talleres de trabajo para la priorización de proyectos es muy frecuente, 

resultado que debe de mejorar. 
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En cuanto a la identificación de los problemas y necesidades de la 

población casi la mayoría no está de acuerdo, conjuntamente con la 

asignación de puntajes de evaluación a los proyectos propuestos; se 

tiene también que las autoridades no respetan los proyectos priorizados 

en el marco de acuerdos y compromisos concertados, tal como muestra 

la Tabla N° 19, ya que de los 10 proyectos que han sido priorizados solo 

3 han sido ejecutados generando así la expectativa de la sociedad civil 

que participa en este proceso año tras año. Concluyendo de esta 

manera que los talleres de trabajo para la priorización de proyectos no 

se desarrolló de manera adecuada. 

La hipótesis específica 1 es válida a fundamento de los resultados 

obtenidos, ante la encuesta realizada al Comité de Vigilancia que son un 

total de 12 personas. 

4.2.3. Contrastación de la Hipótesis Específica 2: 

La presente hipótesis específica se detalla de la siguiente manera: “El 

desarrollo de las funciones del comité de vigilancia no es la adecuada 

para el logro de los acuerdos y compromisos concertados en el proceso 

de Presupuesto Participativo en la Municipalidad Provincial de San 

Román periodo 2016”. 

Según la Tabla 10 al 17, la mayoría de los encuestados está de 

acuerdo con la implementación del Presupuesto Participativo, ya que es 

importante para la priorización y ejecución de obras en su localidad, 

mientras que la participación del Comité de Vigilancia es regular, esto 

tiene relación con las sesiones de capacitación que no son suficientes, y 
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que presentan dificultades que son: tiempo de duración de la 

capacitación, de tipo conceptual y teórico esto por el uso de términos 

técnicos; acceso a la información que se imparte en las capacitaciones y 

la experiencia del facilitador, estas deficiencias hace que el proceso no 

se realice de manera adecuada, conforme a los descrito en el instructivo 

y reglamento del presente proceso.  

Los proyectos que han sido priorizados en los talleres de trabajo se 

cumplen algunas veces, esto por diversos factores como son: ejecución 

de otros proyectos no priorizados en el proceso de presupuesto 

participativo, ejecución de obras de arrastre, presupuesto municipal 

limitado, poca voluntad que tiene la autoridad edil, y el desinterés de la 

Sociedad Civil que no hace el seguimiento respectivo de los proyectos 

que han sido priorizados.  

La hipótesis específica 2 es válida a fundamento de los resultados 

obtenidos, ante la encuesta realizada al equipo técnico conformado por 

(Representantes de la Municipalidad, Facilitadores del Equipo Técnico) 

que son un total de 21 personas.  
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CONCLUSIONES 

Luego de la exposición, análisis de los resultados y de la contrastación de las 

hipótesis planteadas, las siguientes son las conclusiones a las cuales se ha 

arribado como resultado de la investigación.   

1. Se concluye que la ejecución de los proyectos priorizados se da en forma 

parcial incumpliendo así los Acuerdos y Compromisos Concertados dentro 

del proceso de Presupuesto Participativo, esto debido a que en el Informe 

Final, indica que se priorizaron 10 proyectos, de ellos solo se logró ejecutar 

3 proyectos.  

2. Los talleres de trabajo para la priorización de proyectos no se desarrollan 

adecuadamente, debido a que el Comité de Vigilancia tienen dificultades 

con el desarrollo del proceso de presupuesto participativo; esto relacionado 

con más sesiones de capacitación, identificación de problemas y/o 

necesidades, asignación de puntajes para la priorización de los proyectos, 

además que las autoridades municipales no hacen cumplir los Acuerdos y 

Compromisos Concertados. 

3. Se encontró que las funciones del Comité de Vigilancia en el desarrollo de 

este proceso no es la adecuada en el cumplimento de los acuerdos y 

compromisos concertados, por la regular participación de los mismos. 

Además de que algunas veces se cumplen los proyectos priorizados, por 

ejecución de otros proyectos no priorizados, presupuesto municipal 

limitado, ejecución de obras de arrastre, poca voluntad de la autoridad edil 

y el desinterés de la sociedad civil. Este punto es crucial ya que no se 

implementó mecanismos de vigilancia, para que los 7 proyectos priorizados 

restantes se puedan ejecutar durante el año 2016.  
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4. La mejora de la matriz de criterios de priorización de proyectos responde a 

la nueva norma del Sistema de Programación Multianual y Gestión de 

Inversiones, en el que incluye aspectos como: el cierre de brechas, la 

programación de los proyectos de inversiones (03 años) y la orden de 

prelación, todo esto ajustado a las expectativas de desarrollo de la 

Provincia de San Román.  
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RECOMENDACIONES 

Al término del presente trabajo de investigación y luego de haber formulado las 

conclusiones respectivas, nos permitimos dar a conocer las recomendaciones 

siguientes:  

1. La Municipalidad Provincial de San Román, a través de sus autoridades y 

funcionarios de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, deben 

monitorear la ejecución de los proyectos priorizados en el proceso de 

Presupuesto Participativo; elaborar un cronograma para realizar los 

estudios de pre inversión y expedientes técnicos con presupuestos reales y 

que luego se incorporen en el Presupuesto Institucional de Apertura 

asegurando así el cumplimiento de los Acuerdos y Compromisos 

Concertados.  

2. Al inicio del proceso de Presupuesto Participativo, la Gerencia de 

Planeamiento y Presupuesto, debe de fortalecer las sesiones de 

capacitación, la cual contribuirá al mejor desarrollo de los talleres de 

trabajo, además realizar reuniones de trabajo para la conformación de un 

Equipo Técnico integral, multidisciplinario y capacitado, para que realicen 

un trabajo sinérgico, comprometido, profundo, desde la planificación hasta 

la ejecución de los proyectos priorizados, analizando técnica y 

financieramente los proyectos propuestos. 

3. Se debe de crear verdaderos mecanismos de vigilancia, fortaleciendo 

nexos de comunicación y coordinación, programando un plan de trabajo de 

acorde a las funciones del Comité de Vigilancia para el cumplimiento de 

acuerdos y compromisos concertados en el proceso de Presupuesto 

Participativo. 
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4. Se recomienda que se implemente la matriz de criterios propuesta, para el 

mejor desarrollo de los talleres de trabajo en el proceso de Presupuesto 

Participativo, de acuerdo con los criterios y aspectos que se requiere para 

la evaluación técnica, establecidos en el Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones.  
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ANEXOS 

ANEXO A 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO 

FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES Y ADMINISTRATIVAS 

ESCUELA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN 

CUESTIONARIO 1  

Señor (a), este presente cuestionario forma parte importante de una 

Investigación de Pregrado, referente al proceso de Presupuesto Participativo 

de la Municipalidad Provincial de San Román. Por lo que se le solicita su 

participación, desarrollando cada pregunta de manera objetiva y veraz. 

La información brindada será de carácter confidencial, por lo que agradezco 

anticipadamente su valiosa colaboración.  

Instrucciones: Responda las siguientes preguntas marcando con una “X” la 

alternativa seleccionada. 

1. ¿Tiene usted conocimiento acerca del proceso de Presupuesto 

Participativo? 

a) Completamente  

b) Bastante  

c) Regular 

d) Poco 

e) Nada  

2. ¿Usted ha sido capacitado en el tema del Presupuesto Participativo? 

a) Si  

b) Poco  

c) Nada  

3. ¿Cree usted que es necesario más sesiones de capacitación sobre el 

proceso de Presupuesto Participativo? 

a) Muy de acuerdo  

b) De acuerdo  

c) Indeciso  

d) En desacuerdo  

e) Muy en desacuerdo  
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4. ¿Cree usted que es necesario la capacitación en el tema de las 

funciones del Comité de Vigilancia?  

a) Muy de acuerdo  

b) De acuerdo  

c) Indeciso  

d) En desacuerdo  

e) Muy en desacuerdo  

5. ¿Participa activamente en los talleres de trabajo para la priorización de 

proyectos?  

a) Muy frecuentemente  

b) Frecuentemente  

c) Ocasionalmente  

d) Raramente  

e) Nunca  

6. ¿Cree usted que se identifican claramente los problemas y necesidades 

de la población en el desarrollo de los talleres de trabajo para la 

priorización de proyectos?   

a) Muy de acuerdo  

b) De acuerdo  

c) Indeciso  

d) En desacuerdo  

e) Muy en desacuerdo  

7. ¿Está de acuerdo con los puntajes de evaluación que se aplican para la 

priorización de proyectos en el Presupuesto Participativo?  

a) Muy de acuerdo 

b) De acuerdo 

c) Indeciso 

d) En desacuerdo 

e) Muy en desacuerdo 

8. ¿Cree usted que las autoridades municipales respetan los proyectos 

priorizados en el marco de acuerdos y compromisos concertados en el 

proceso de Presupuesto Participativo?  

a) Muy de acuerdo 

b) De acuerdo 

c) Indeciso 

d) En desacuerdo 

e) Muy en desacuerdo 
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ANEXO B 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO 

FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES Y ADMINISTRATIVAS 

ESCUELA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN 

CUESTIONARIO 2  

Señor (a), este presente cuestionario forma parte importante de una 

Investigación de Pregrado, referente al proceso de Presupuesto Participativo 

de la Municipalidad Provincial de San Román. Por lo que se le solicita su 

participación, desarrollando cada pregunta de manera objetiva y veraz. 

La información brindada será de carácter confidencial, por lo que agradezco 

anticipadamente su valiosa colaboración.  

Instrucciones: Responda las siguientes preguntas marcando con una “X” la 

alternativa seleccionada. 

1. ¿Considera usted que la implementación del Presupuesto Participativo 

en la priorización y ejecución de obras en su localidad es muy 

importante?  

a) Muy de acuerdo 

b) De acuerdo 

c) Indeciso 

d) En desacuerdo 

e) Muy en desacuerdo 

2. ¿Cómo evaluaría la participación del Comité de Vigilancia en el 

Presupuesto Participativo?  

a) Excelente  

b) Muy buena 

c) Buena  

d) Regular 

e) Mala  

3. ¿Cree usted que son suficientes las acciones de capacitación realizadas 

a los agentes participantes? 

a) Muy de acuerdo 

b) De acuerdo 

c) Indeciso 

d) En desacuerdo 

e) Muy en desacuerdo 

 

 

 

 



123 

4. ¿Qué dificultades cree usted que se presentan en las capacitaciones 

que se les brinda al comité de vigilancia? 

a) De tipo conceptual y teórico  

b) Tiempo de duración de la capacitación  

c) Acceso a la información    

d) Experiencia del facilitador  

5. ¿Cómo calificaría usted la participación del comité de vigilancia en el 

cumplimento de acuerdos y compromisos concertados en el proceso de 

Presupuesto Participativo? 

a) Excelente  

b) Muy buena  

c) Buena  

d) Regular  

e) Mala 

6. ¿Considera usted que los proyectos de inversión priorizados en los 

talleres de trabajo se cumplen dentro del marco de acuerdos y 

compromisos concertados en el Presupuesto Participativo?  

a) Si  

b) Algunas veces  

c) No  

7. ¿Por qué cree usted que no se ejecutan los proyectos que han sido 

priorizados en los talleres de trabajo dentro del proceso de Presupuesto 

Participativo?  

a) Poca voluntad de la autoridad edil   

b) Presupuesto Municipal limitado  

c) Desinterés de la sociedad civil  

d) Ejecución de otros proyectos no priorizados en el Presupuesto 

Participativo  

e) Ejecución de obras de arrastre  

8. ¿Cree usted que la buena coordinación y organización de las 

autoridades, funcionarios, técnicos municipales entre las diferentes 

organizaciones sociales, permitirá un buen desarrollo del proceso de 

Presupuesto Participativo?  

a) Muy de acuerdo 

b) De acuerdo 

c) Indeciso 

d) En desacuerdo 

e) Muy en desacuerdo 
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ANEXO C 

APRUEBAN EL REGLAMENTO DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 1252, 

DECRETO LEGISLATIVO QUE CREA EL SISTEMA NACIONAL DE 

PROGRAMACIÓN MULTIANUAL Y GESTIÓN DE INVERSIONES Y DEROGA 

LA LEY N° 27293, LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA 
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EVALUACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

EN EL MARCO DE ACUERDOS Y COMPROMISOS CONCERTADOS EN LA 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN ROMÁN PERIODO 2016. 
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IN THE PROVINCIAL MUNICIPALITY OF SAN ROMÁN PERIOD 2016 
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RESUMEN  

En el trabajo de investigación “Evaluación de la Ejecución del Presupuesto 

Participativo en el Marco de Acuerdos y Compromisos Concertados en la 

Municipalidad Provincial de San Román Periodo 2016” se ha desarrollado con 

el propósito de contribuir al mayor conocimiento de este proceso. La pregunta 

general es: ¿Cómo ha sido la ejecución de los proyectos priorizados en el 

marco de acuerdos y compromisos concertados en el proceso de Presupuesto 

Participativo en la Municipalidad Provincial de San Román, periodo 2016?, el 

objetivo general es: Evaluar la ejecución de proyectos priorizados en el marco 

de acuerdos y compromisos concertados en el proceso de Presupuesto 

Participativo en la Municipalidad Provincial de San Román, periodo 2016. La 

metodología utilizada tiene un enfoque Cuantitativo, Diseño No Experimental – 

Transeccional o Transversal y de alcance Descriptiva, se tomó como muestra 

al Equipo Técnico y Comité de Vigilancia. Las conclusiones son las siguientes: 

Se concluye que la ejecución de los proyectos priorizados se da en forma 

parcial incumpliendo así los Acuerdos y Compromisos Concertados dentro del 

proceso de Presupuesto Participativo, esto debido a que en el Informe Final del 

Presupuesto Participativo para el año fiscal 2016, se indica que se priorizaron 

10 proyectos, de ellos solo se ejecutó 3 proyectos. Los talleres de trabajo para 

mailto:fiorelamk@gmail.com
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la priorización de proyectos no se desarrollan adecuadamente, debido a que 

los representantes del Comité de Vigilancia tienen dificultades con el desarrollo 

del presupuesto participativo, debido a que el 17% participa ocasionalmente 

junto con un 8% que nunca participa; esto en comparación a un 42% que 

participa frecuentemente. En cuanto a las funciones del Comité de Vigilancia no 

se desarrollan adecuadamente para el cumplimento de los acuerdos y 

compromisos concertados, por un 47% que indica que es regular participación 

del comité. 

Palabras Clave: Proceso Participativo, Talleres de Trabajo. Equipo 

Técnico, Comité de Vigilancia y Proyectos Priorizados. 

ABSTRACT   

In the research work "Evaluation of the Implementation of the Participatory 

Budget in the Framework of Agreements and Agreed Agreements in the 

Provincial Municipality of San Román Period 2016" has been developed with 

the purpose of contributing to the greater knowledge of this process. The 

general question is: What has been the execution of the prioritized projects 

within the framework of agreements and commitments made in the Participatory 

Budget process in the Provincial Municipality of San Román, 2016 period? The 

general objective is: Evaluate the execution of priority projects within the 

framework of agreements and commitments made in the Participatory Budget 

process in the Provincial Municipality of San Román, 2016 period. The 

methodology used has a Quantitative, Non-Experimental Design - Transectional 

or Transversal and Descriptive approach, it was taken as shows the Technical 

Team and Vigilance Committee. The conclusions are the following: It is 

concluded that the execution of the prioritized projects is partially done in 

breach of the Agreements and Agreed Agreements within the Participatory 

Budget process, this because in the Final Report of the Participatory Budget for 

the fiscal year 2016 , it is indicated that 10 projects were prioritized, of them 

only 3 projects were executed. The workshops for the prioritization of projects 

do not develop adequately, because the representatives of the Surveillance 

Committee have difficulties with the development of the participatory budget, 

because 17% participate occasionally along with 8% that never participate; this 
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in comparison to a 42% that participates frequently. As for the functions of the 

Surveillance Committee, they are not adequately developed for the fulfillment of 

the agreements and commitments made, by 47% which indicates that the 

committee is regularly involved. 

Key Words: Participatory Process, Workshops. Technical Team, 

Monitoring Committee and Prioritized Projects. 

INTRODUCCIÓN  

En nuestro país, las Municipalidades son órganos de gobierno local que se 

rigen por una serie de normas y procedimientos dentro de ellos los 

Presupuestos Participativos, como instrumentos fundamentales de 

administración y gestión.  

El Presupuesto Participativo está enmarcado por un conjunto de normas que 

establece el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), de las cuales resaltan:  

 Ley de Bases de la Descentralización, Ley N° 27783. 

 La Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N°27972.  

 Ley Marco del Presupuesto Participativo, ley N° 28056 y su 

modificatoria, la ley N° 29298. 

El Presupuesto Participativo, según Andia (2012), es un mecanismo de 

asignación equitativa, racional, eficiente, eficaz y transparente de los recursos 

públicos, que fortalece las relaciones Estado – Sociedad Civil, dentro de los 

objetivos resaltantes que según el Decreto Supremo N° 142‐2009‐EF. 

Reglamento de la Ley N° 28056 Ley Marco del Presupuesto Participativo 

(2009) podemos mencionar que es la de; mejorar la eficiencia en la asignación 

y ejecución de los recursos públicos, de acuerdo a las prioridades consideradas 

en los Objetivos de los Planes de Desarrollo Concertado y en los Programas 

Estratégicos del Presupuesto por Resultados. Para el desarrollo de este 

proceso el Instructivo para el Presupuesto Participativo Basado en Resultados, 

(2010), menciona a los actores de este proceso, los más importantes son: los 

Presidentes Regionales y Alcaldes, el Concejo Municipal, Consejo de 

Coordinación Local, los Agentes Participantes y el Equipo Técnico. Además 

como parte importante está el Comité de Vigilancia que como función tiene la 

de, vigilar el cumplimiento de los acuerdos del proceso de Presupuesto 
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Participativo. Estos actores se presentan en las diversas fases de este proceso 

las cuales según la Guía del Presupuesto Participativo Basado en Resultados 

(2011) son; Fase de Preparación, Concertación Coordinación y Formalización.  

Por lo tanto el problema que se plantea en la investigación es: ¿Cómo ha sido 

la ejecución de los proyectos priorizados en el marco de acuerdos y 

compromisos concertados en el proceso de Presupuesto Participativo en la 

Municipalidad Provincial de San Román, periodo 2016?, como objetivo es: 

Evaluar la ejecución de proyectos priorizados en el marco de acuerdos y 

compromisos concertados en el proceso de Presupuesto Participativo en la 

Municipalidad Provincial de San Román, periodo 2016, la hipótesis que se 

plantea es: La ejecución de proyectos priorizados se da en forma parcial 

incumpliendo así los acuerdos y compromisos concertados en el proceso de 

Presupuesto Participativo en la Municipalidad Provincial de San Román, el cual 

se analiza a través de la revisión de informes en el que se obtiene información 

de cómo es que se utiliza los recursos públicos para la priorización de los 

proyectos dentro de este proceso.  

Para Rojas, Lilian (2009), en su tesis titulada “Evaluación de la Ejecución del 

Presupuesto Participativo en el Marco del Sistema Nacional de Inversión 

Pública, de la Provincia del Collao 2007”. Destaca principalmente las 

deficiencias que atraviesan las municipalidades al desviar sus presupuestos, 

ello por falta de un direccionamiento adecuado de recursos del estado. Además 

de evaluar el cumplimiento de la ejecución del presupuesto participativo en el 

Marco del Sistema Nacional de Inversión Pública, mientras que Cutipa Mariela 

(2015), en su tesis titulada “Análisis del Presupuesto Participativo y Ejecución 

Presupuestaria en la Municipalidad Distrital de Acora, Periodo 2013”. Se tiene 

que la ejecución presupuestaria bajo los principios de responsabilidad, 

transparencia, eficacia y eficiencia en la administración de los recursos tanto 

públicos como privados. Además concluye que existe un bajo nivel de 

cumplimiento del presupuesto participativo, porque en el informe final de 

presupuesto participativo elaborado para el año fiscal 2013 se priorizaron y 

formalizaron 20 proyectos de los cuales la autoridad distrital junto a sus 

funcionarios solo tomó en cuenta 6 proyectos es decir del 100% solo se respetó 

el 30% del presupuesto participativo. 



6 
 

MATERIALES Y MÉTODOS  

La presente investigación está basada en la metodología de investigación 

según Hernández Sampieri, Fernández Collado, & Baptista Lucio (2010), 

teniendo como Enfoque Cuantitativo, el diseño es de tipo No Experimental – 

Transeccional o Transversal, donde se recolectan datos en un solo momento y 

el Alcance de la investigación es Descriptiva, donde únicamente pretenden 

medir o recoger información de manera independiente o conjunta sobre los 

conceptos o las variables a las que se refieren. 

La población que se consideró para la investigación está comprendido por: el 

Equipo Técnico (Representantes de la Municipalidad Provincial de San 

Román), conformado por 17 representantes, 4 Facilitadores del Equipo Técnico 

y 12 representantes del Comité de Vigilancia, haciendo un total 33 personas, 

para la obtención de la muestra se utilizó el Diseño no Probabilístico por 

Conveniencia por el total de la población al 100%. Las técnicas para la 

recolección de datos que se utilizó fue: la observación, el análisis documental y 

encuestas, las cuales fueron de gran aporte para el desarrollo de la presente 

investigación.   

RESULTADOS  

Se presentara los resultados obtenidos durante el proceso de la investigación, 

donde a través de los cuestionarios aplicados al Equipo Técnico y al Comité de 

Vigilancia, se obtuvo la siguiente información representada en tablas, las que 

son descritos y analizados cada uno de ellos. 
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 Análisis del desarrollo de los Talleres de Trabajo  

Tabla 24. Conocimiento del proceso de Presupuesto Participativo 

 

Fuente: Cuestionario aplicado al Comité de Vigilancia  

La Tabla N°1 muestra que solo el 50% de los encuestados, conocen 

regularmente todo el proceso del Presupuesto Participativo, en relación a un 

17% que conoce completamente; existe una brecha entre estos dos 

porcentajes que llama la atención, porque para llevar a cabo este proceso con 

éxito, el conocimiento por parte del Comité de Vigilancia debe de ser de 

manera completa ya que ellos son los actores importantes en el cumplimiento 

de acuerdos, según lo que menciona el instructivo para el Presupuesto 

Participativo Basado en Resultados. 

Tabla 25. Capacitación sobre el Presupuesto Participativo 

 

 

 

 

 

 
 
 

Fuente: Cuestionario aplicado al Comité de Vigilancia  

El 67% de los encuestados está muy de acuerdo con más sesiones de 

capacitación acerca del presupuesto participativo, con el otro 17% que está de 

ALTERNATIVAS CANTIDAD % 

Completamente 

Bastante 

Regular 

Poco 

Nada 

TOTAL 

2 

3 

6 

1 

0 

12 

16.67 

25.00 

50.00 

8.33 

0.00 

100.00 

ALTERNATIVAS CANTIDAD % 

Muy de acuerdo 8 66.67 

De acuerdo  2 16.67 

Indeciso 1 8.33 

En desacuerdo  1 8.33 

Muy en desacuerdo 0 0.00 

TOTAL  12 100.00 
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acuerdo. Esto se considera como un indicio de que hace falta un 

fortalecimiento en el tema de capacitación de todo este proceso. 

 

Tabla 26. Capacitación sobre las funciones del Comité de Vigilancia 

ALTERNATIVAS CANTIDAD % 

Muy de acuerdo 8 66.67 

De acuerdo  3 25.00 

Indeciso 1 8.33 

En desacuerdo  0 0.00 

Muy en desacuerdo 0 0.00 

TOTAL  12 100.00 

Fuente: Cuestionario aplicado al Comité de Vigilancia  

El 67% de los encuestados está muy de acuerdo con la necesidad de 

capacitación en el tema de las funciones del Comité de Vigilancia, este 

resultado se relaciona con la Tabla N°2, donde también un 67% está muy de 

acuerdo con más sesiones de capacitación acerca del tema de Presupuesto 

Participativo, el otro 25% está de acuerdo con la capacitación en el tema de 

funciones del Comité de Vigilancia, dando así la importancia debida por parte 

de los encuestados sobre la capacitaciones que se deben de desarrollar como 

punto importante para el mejor desarrollo de todo este proceso. 

 

Tabla 27. Participación en los talleres de trabajo 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

Fuente: Cuestionario aplicado al Comité de Vigilancia  

ALTERNATIVAS CANTIDAD % 

Muy frecuentemente  5 41.67 

Frecuentemente 4 33.33 

Ocasionalmente 2 16.67 

Raramente 0 0.00 

Nunca 1 8.33 

TOTAL  12 100.00 
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Analizando los resultados podemos decir que el 42% participa muy 

frecuentemente y un 33% que participa frecuentemente en los talleres de 

trabajo, mientras que solo el 17% participa ocasionalmente junto con un 8% 

que nunca participa, estos resultados nos debe de llamar la atención ya que 

existe una deficiencia en cuanto a la participación activa del Comité de 

Vigilancia en los talleres de priorización de proyectos. 

Tabla 28. Identificación de problemas y necesidades 

 
 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuestionario aplicado al Comité de Vigilancia 

Solo el 42% de los encuestados que está en desacuerdo en lo referente a la 

identificación de problemas y necesidades; esto por diferentes factores, 

haciendo de que el proceso de Presupuesto Participativo, no se cumpla de 

manera adecuada dentro de la Fase de Concertación, el 25% si está de 

acuerdo con la identificación, el otro 17% es de indecisos. 

 Tabla 29. Respeto de acuerdos y compromisos concertados 

 

Fuente: Cuestionario aplicado al Comité de Vigilancia  

ALTERNATIVAS CANTIDAD % 

Muy de acuerdo 1 8.33 

De acuerdo  3 25.00 

Indeciso 2 16.67 

En desacuerdo  5 41.67 

Muy en desacuerdo 1 8.33 

TOTAL  12 100.00 

ALTERNATIVAS CANTIDAD % 

Muy de acuerdo 0 0.00 

De acuerdo  0 0.00 

Indeciso 2 16.67 

En desacuerdo  4 33.33 

Muy en desacuerdo 6 50.00 

TOTAL  12 100.00 
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El 50% de los encuestados está muy en desacuerdo con el respeto que tienen 

las autoridades en cuanto al cumplimiento de los proyectos priorizados que se 

encuentran dentro del marco de acuerdos y compromisos concertados, esto 

evidencia que hay falencias y falta de compromiso por parte de las autoridades 

municipales ya que son ellos los que tienen la responsabilidad de hacer cumplir 

estos acuerdos, dentro de proceso de Presupuesto Participativo.  

 Funciones del Comité de Vigilancia 
 

 Tabla 30.Participación del Comité de Vigilancia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Cuestionario aplicado al Equipo Técnico  

Un gran porcentaje de los encuestados (Equipo Técnico), considera que la 

Participación del Comité de Vigilancia es regular, esto puede darse por 

diferentes motivos uno de ellos explicado en la Tabla N°3, donde un 67% 

considera que esta muy de acuerdo con la capacitación en el tema de 

funciones del Comité de Vigilancia, dando a conocer que una buena 

capacitación en estos temas se puede lograr una buena participación y el 

cumplimiento de sus funciones.  

 

 

 

 

 

 

 

ALTERNATIVAS CANTIDAD % 

Excelente 0 0.00 

Muy buena 1 4.76 

Buena 5 23.81 

Regular 12 57.14 

Mala 3 14.29 

TOTAL  21 100.00 
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Tabla 31. Acciones de Capacitación 

 

 

 

 

 

 
 
Fuente: Cuestionario aplicado al Equipo Técnico  

Un 42% de los encuestados, consideran que están en desacuerdo con las 

acciones de capacitación realizadas a los Agentes Participantes por ser 

insuficientes, se observó que no se tuvo programas de capacitación 

permanentes, no pudiendo fortalecer aún más este proceso de Presupuesto 

Participativo. 

Tabla 32. Dificultades en la capacitación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuestionario aplicado al Equipo Técnico  

El 38% de los encuestados considera que la mayor dificultad en la capacitación 

es el tiempo de duración ya que solamente se realizan en 2 días y en un 

horario determinado que dura aproximadamente 5 horas; según cronograma 

establecido por las diferentes zonas de la ciudad de Juliaca a la cual 

pertenecen, el 29% menciona que es de tipo conceptual y teórico, porque en la 

capacitación se expone temas acerca del presupuesto público, formulación de 

proyectos de inversión pública, los cuales manejan conceptos técnicos, el 24% 

considera el acceso a la información, temas que no se tratan en las 

ALTERNATIVAS CANTIDAD % 

Muy de acuerdo 3 14.29 

De acuerdo  5 23.81 

Indeciso 2 9.52 

En desacuerdo 9 42.86 

Muy en desacuerdo 2 9.52 

TOTAL  21 100.00 

ALTERNATIVAS CANTIDAD % 

De tipo conceptual y teórico 6 28.57 

Tiempo de duración de la capacitación  8 38.10 

Acceso a la información 5 23.81 

Experiencia del facilitador 2 9.52 

TOTAL  21 100.00 
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capacitaciones y el 9% restante considera que es por la experiencia del 

facilitador acerca de todo el proceso de Presupuesto Participativo.  

Tabla 33. Participación del Comité de Vigilancia en el cumplimiento de 

acuerdos 

ALTERNATIVAS CANTIDAD % 

Excelente 0 0.00 

Muy buena 1 4.76 

Buena 5 23.81 

Regular 10 47.62 

Mala 5 23.81 

TOTAL  21 100.00 

Fuente: Cuestionario aplicado al Equipo Técnico  

El 47% de los encuestados, considera que la participación del Comité de 

Vigilancia es regular en el cumplimiento de acuerdos y compromisos 

concertados en el proceso de Presupuesto Participativo, con la mejora de estos 

resultados se lograra una mejor participación de Comité de Vigilancia en todo el 

proceso. 

Tabla 34. Cumplimiento de Acuerdos 

ALTERNATIVAS CANTIDAD % 

Si 4 19.05 

Algunas Veces 11 52.38 

No 6 28.57 

TOTAL 21 100.00 

Fuente: Cuestionario aplicado al Equipo Técnico  

Según resultado el 52% de los encuestados considera que algunas veces se 

cumplen los proyectos que han sido priorizados en los talleres de trabajo, 

mientras que el 29% de los encuestados considera que no se cumplen, 

dejando así una brecha en el nivel de cumplimiento en cuanto a los proyectos 

priorizados, los cuales deben de ejecutarse o iniciar en el año fiscal 

correspondiente. Con estos resultados podemos indicar que se genera a la 

ciudadanía expectativa en cuanto a la ejecución de proyectos propuestos. 
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Tabla 35. Ejecución de Proyectos 

ALTERNATIVAS CANTIDAD % 

Poca voluntad de la autoridad edil 3 14.29 

Presupuesto Municipal limitado 5 23.81 

Desinterés de la sociedad civil 1 4.76 

Ejecución de otros proyectos no 

priorizados en el PP 

7 33.33 

Ejecución de obras de arrastre  5 23.81 

TOTAL  21 100.00 

Fuente: Cuestionario aplicado al Equipo Técnico  

El 33% de los encuestados, indica que los proyectos que han sido priorizados 

no se ejecutan porque se prefirió ejecutar otros proyectos que no formaron 

parte del Presupuesto Participativo, el 24% considera que es por ejecución de 

obras de arrastre esto guarda relación con el otro 24% que considera que es 

por el Presupuesto Municipal limitado, ya que al momento de la programación 

multianual del presupuesto destinadas a proyectos de inversión pública se 

sujetan a: la culminación de proyectos en ejecución (obras de arrastre), así 

como la operación y mantenimiento de proyectos concluidos, una vez que se 

garanticen la ejecución con esas características, se podrán programar nuevos 

proyectos, haciendo que el presupuesto designado para el Presupuesto 

Participativo sea limitado. El 14% que considera que es por la poca voluntad de 

la autoridad edil y el otro 5% considera que es por el desinterés de la sociedad 

civil, ya que esta no exige el cumplimiento de la ejecución de proyectos, 

además que no se hace el respectivo seguimiento.  
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Tabla 36. Desarrollo del proceso de Presupuesto Participativo 

ALTERNATIVAS CANTIDAD % 

Muy de acuerdo 11 52.38 

De acuerdo  8 38.10 

Indeciso 2 9.52 

En desacuerdo 0 0.00 

Muy en desacuerdo 0 0.00 

TOTAL  21 100.00 

Fuente: Cuestionario aplicado al Equipo Técnico  

El 42% de los encuestados, indica que está muy de acuerdo con que la buena 

coordinación y organización entre las autoridades y las diferentes 

organizaciones sociales, permitirá un buen desarrollo del proceso de 

Presupuesto Participativo, este resultado nos permite conocer que la 

implementación del Presupuesto Participativo tiene hasta el momento 

dificultades a nivel de coordinación y organización entre todos los actores de 

este proceso.   

DISCUSIÓN  

De acuerdo con la investigación realizada la ejecución de los proyectos 

priorizados se da en forma parcial incumpliendo así los Acuerdos y 

Compromisos Concertados que se da dentro del proceso de Presupuesto 

Participativo, esto debido a que se priorizaron 10 proyectos, de ellos solo se 

logró ejecutar 3 proyectos, por otro parte Cutipa, Jessica (2011), tiene la 

siguiente afirmación que respecto a la ejecución del Presupuesto Participativo 

2008 se tiene que de los 48 proyectos priorizados en el Presupuesto 

Participativo solo 36 proyectos fueron programados de los cuales 20 proyectos 

que no se iniciaron, 16 se ejecutaron y se concluyeron 10. Las afirmaciones 

antes mencionadas evidencian que la ejecución de los proyectos priorizadas es 

menor en relación a todos los proyectos priorizados.  

Los talleres de trabajo que según el Reglamento del Presupuesto Participativo 

(2009). Tiene como finalidad identificar desde una perspectiva temática y 

territorial los problemas de la Región, Provincia o Distrito, así como también la 

priorización de los proyectos de inversión. Dentro del proceso de Presupuesto 
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Participativo los talleres de trabajo para la priorización de proyectos no se 

desarrollan adecuadamente, debido a que el Comité de Vigilancia tienen 

dificultades con el desarrollo del proceso; esto relacionado con más sesiones 

de capacitación, identificación de problemas y/o necesidades, asignación de 

puntajes para la priorización de los proyectos, además que las autoridades 

municipales no hacen cumplir los Acuerdos y Compromisos Concertados. Esta 

afirmación dista de la finalidad de los talleres que se menciona.  

Se encontró que las funciones del Comité de Vigilancia en el desarrollo de este 

proceso no es la adecuada en el cumplimento de los acuerdos y compromisos 

concertados, por la regular participación de los mismos. Además de que 

algunas veces se cumplen los proyectos priorizados, por ejecución de otros 

proyectos no priorizados, presupuesto municipal limitado, ejecución de obras 

de arrastre, poca voluntad de la autoridad edil y el desinterés de la sociedad 

civil. Por otro lado Rojas, Lilian (2009), indica que las Municipalidades 

Distritales de la Provincia de el Collao, se observa que algunos de los 

proyectos de inversión sean o no estas programadas en el Presupuesto 

Participativo, se arrastran desde años anteriores, evidenciando que la 

ejecución de las mismas no fue satisfactoria y no resuelve las necesidades, ya 

que generalmente no se destina recursos para el mantenimiento de los 

mismos, adicionalmente los nuevos proyectos constituyen y absorben más del 

50% de recursos en proyectos ya programados, desviando de esta manera el 

estricto cumplimiento de obras programadas. Además que para Cutipa Mariela 

(2015), existe un bajo nivel de cumplimiento del presupuesto participativo, 

porque se priorizaron y formalizaron 20 proyectos de los cuales la autoridad 

Distrital junto a sus funcionarios solo tomó en cuenta 6 proyectos es decir del 

100% solo se respetó el 30% del presupuesto participativo, en este resultado 

podemos ver que no se tuvo una ejecución de todo los proyectos priorizados.  

Para estos dos autores la ejecución de los proyectos no es total, afirmaciones 

que guardan relación con los resultados obtenidos en la presente investigación.  
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CONCLUSIONES  

Se concluye que la ejecución de los proyectos priorizados se da en forma 

parcial incumpliendo así los Acuerdos y Compromisos Concertados dentro del 

proceso de Presupuesto Participativo, esto debido a que en el Informe Final, 

indica que se priorizaron 10 proyectos, de ellos solo se logró ejecutar 3 

proyectos.  

Los talleres de trabajo para la priorización de proyectos no se desarrollan 

adecuadamente, debido a que el Comité de Vigilancia tienen dificultades con el 

desarrollo del proceso de presupuesto participativo; esto relacionado con más 

sesiones de capacitación, identificación de problemas y/o necesidades, 

asignación de puntajes para la priorización de los proyectos, además que las 

autoridades municipales no hacen cumplir los Acuerdos y Compromisos 

Concertados. 

Se encontró que las funciones del Comité de Vigilancia en el desarrollo de este 

proceso no es la adecuada en el cumplimento de los acuerdos y compromisos 

concertados, por la regular participación de los mismos. Además de que 

algunas veces se cumplen los proyectos priorizados, por ejecución de otros 

proyectos no priorizados, presupuesto municipal limitado, ejecución de obras 

de arrastre, poca voluntad de la autoridad edil y el desinterés de la sociedad 

civil. Este punto es crucial ya que no se implementó mecanismos de vigilancia, 

para que los 7 proyectos priorizados restantes se puedan ejecutar durante el 

año 2016.  

La mejora de la matriz de criterios de priorización de proyectos responde a la 

nueva norma del Sistema de Programación Multianual y Gestión de 

Inversiones, en el que incluye aspectos como: el cierre de brechas, la 

programación de los proyectos de inversiones (03 años) y a la orden de 

prelación, todo esto ajustado a las expectativas de desarrollo de la Provincia de 

San Román.   
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